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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 15 DE JU NIO  DE 1942 de conversión de las Obligaciones españolas del Ferrocarril 

de Tánger a Fez y de restablecimiento, sin limitación de tiempo, de la autorización 
concedida al Gobierno español por la Ley de 17 de julio de 1914.

 La rentabilidad neta actual de- las distintas Deudas españolas no es, en ningún caso, superior al
cuatro por ciento y aún resulta prácticamente inferior si se tiene en cuenta su cotización sobre la par. Por 
eíío, no es equitativo que las Obligaciones españolas del Ferrocarril de Tánger a Fez, que tienen una ga
rantía plena y efectiva por parte del Estado español, que satisface directamente' sus cargas financie
ras, devenguen, por más tiempo, un interés superiorjil de aquéllas.

Así lo ha reconocido la Compañía emisora al pr estar su imprescindible conformidad a la operación 
qué se proyecta y los tenedores de dichos títulos al • presentar ^1 cobro los cupones a que se refiere la 
Orden del Ministerio de Asuntos Exteriores de > fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos cua--
renta y uno, por cuyo hecho quedaron obligados a la conversión. 

De otro lado, se estima conveniente restablecer la autorización concedida al Gobierno español por el 
artículo tercero de la Ley de diecisiete de julio de m il novecientos catorce," en relación con la base octava 
de la Real Orden de diecinueve de'mayo dei mismo año, con lo que el Estado podrá llegar directa, o in
directamente, en su día, al rescate de las» acciones d e la Compañía Franco Española del Ferrocarril de 
Tánger a Fe^.   

En su consecuencia, y por ser oportuno cerrar el ciclo de conversión iniciado en aquella Orden, a 
propuesta de la Presidencia del Gobierno, previo in forme favorable del Ministerio de Hacienda,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Quedan convertidas las Obligaciones españolas del Ferrocarril de Tánger a Fez en 
Deuda de igual denominación y condiciones, salvo las siguientes variantes: 

a), El tipq de interés será el cuatro por ciento  anual.
4 b) TributaViamen-té estarán exentas de la Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria y 

del Impuesto de timbre de negociación. .'
c) Quedarán en suspenso los cuadros de amor tizaeióh de sus distintas series hasta el ejercicio eco

nómico de mil novecientos cuarenta y seis, en 'cuyo año se reanudará la efectividad de dichos cuadros.
d) Será aplicable a la nueva Deuda la, garantía del Estado concedida a l^s emisiones por ella sus

tituidas, y hecha efectiva mediante el abono de las cargas de estos valores'directamente por la Admi
nistración española.

El tipo de interés señalado en el apartado a), así como las exenciones tributarias del apartado bV se 
aplicarán con plena eficacia al cupón que vence en primero de julio de mil novecientos cuarenta y dos 
y a. los sucesivos. En su consecuencia, no serán exigiblés por la Hacienda las liquidaciones del Impuesto 
de timbre de negociación y dél Impuesto de utilidádes correspondientes al ejercicio de mil novecientos cua
renta y dos. 

La suspensión de la amortización prevista en el apartido c) alcanza retroactivamente al pferíodo 
anterior a esta Ley, en el cu #  no se han practicado sorteos.

Artículo segundo.—Los tenedores de las Obligaciones que no acepten las condiciones de conversión 
podrán solicitar de la Dirección General de Marruecos y Colonias, antes del día veintidós del corriente 
mes, el reembolso a la par de sus títulos, siempre que no hubiese'sido presentado ai cobro ningún cupón 
de los que comprende la Orden del Ministerio de Asuntos Exteriores de fecha treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, por cuyo hecho q uedaron obügados a la conversión, y esté calificada 
la legítima posesión de los títulos conforme a las disposiciones vigentes. También podrán solicitar, por 
excepción, el reembolso en las mismas condiciones, 1 os tenedores de Obligaciones que las hubieran ad
quirido sin dichos cupones después de la fecha de la liberación y antes del di-a siete de noviembre de. mil 
novecientos cuarenta y uño, que fué publicada la. Orden del Ministerio de ‘Asuntos Exteriores; pero solo 
¿n ói supuesto de que se hayan presentado dichos cu pones al cobro por persona distinta del tenedor de,
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la Obligación correspondiente. A  la  instancia que se p resente en este último caso se acompañará como 
justificante de la propiedad de los títulos y de la fe.cha de su. adquisición la póliza .de compra original 
o documento cofi fe notarial que la sustituya, conform e a lo dispuesto en el Decreto de diecinueve dé 
septiembre de mil novecientos treinta y seis.

 Los títulos presentados a reembolso dejarán de deyengar interés a partir de la fecha de esta Ley. 
Los cupones de estos títulos correspondientes a los vencimientos comprendidos entre primero de 

enero de m il novecientos treinta y siete y primero de enero de m il novecientos cuarenta, ambos inclu
sive, no podrán ser presentados al cobro en tanto no se disponga por la Presidencia del Gobierno la 
forma y condiciones en que han de ser satisf echos.

En todo caso, eí despacho de* los reembolsos ¡y de los cupones de los títulos que no acepten la 
conversión se dispondrá en form a que no perjudique la calificación de 'la posesión y el pago p re fe 
rente de los cupones correspondientes a los títulos que la acepten. 

Los mismos cupones de los vencimientos comprendidos entre primero de enero de m il novecientos 
treinta y siete y primero de eneró de m il novecientos cuarenta de los títulos que conviertan, continua
rán admitiéndose al cobro, sin interrupción alguna, en la Dirección General de Marruecos y Colonias 
para su inmediato pago, por todo su valor, conforme a lo dispuesto en la Orden de treinta y uno de 

octubre de m il novecientos cuarenta y uno.
Artículo tercero.—Los títulos que no se presenten a reembolso se reputarán representativos de la 

nueva Deuda en las condiciones establecidas en el articulo primero hasta 'tanto que se realice el opor
tuno canje. Eh ..su consecuencia, quedan también habilitados los cupones, por virtud de la presente 
Ley, para el .cobro de los nuevos intereses a los respectivos vencimientos. 

Artículo cuarto.—La Administración se( reserva el derecho de integrar, en  una sola Deuda de carac
terísticas* externas unificadas, las cinco series que comprende la conversión objeto de esta Ley, con pleno 
respeto de las características establecidas en los apartados a) y b )'d e l 'a r t íc u lo  primero y reajustando 
en un cuadro único las diversas tablas de amortización.

Artículo quinto.— Queda en suspenso la contratación en Bolsa de los valores de esta Deuda hasta 
el primer d ía  hábil siguiente al en que* termine el plazo de conversión. ' 

Artículo sexto.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno para disponer de los créditos ordinarios 
 del Presupuesto^ de gastos, «Para atender toda clase de obligaciones^del Ferrocarril de Tánger a/Fez 

a cargo del Estado español, conforme a los Convenios aprobados por Ley de diecisiete de julio de m il 
novecientos catorce», a fin de recoger los titulos que no conviertan, bien directamente, bien concer
tando la operación con la Banca española.

Artículo séptimo.— Queda restablecida, sin lim itación de tiempo, la, autorización 'concedida ál Go
bierno español por él articulo tercero de la Ley de diecisiete de julio de m il novecientos catorce en re 
lación con la base octava de la  Réal Oft’den de diecinueve de m ayo del mismo año, pudiepdo optar en- . 
tre el rescate directo de las Acciones" de la Compañía Franco Española del Ferrocarrjl de /Tánger a 
Fez, o el indirecto de adquirir las de la Compañía General Española de Africa. Dicha adquisición se 
hará con cargo al crédito detallado en el artículo anterior.

Artículo octavo.—Se áutorizan a la Presidencia del Gobierno y al Ministerio^ de Hacienda para que 
dicten, las disposiciones necesarias a la ejecución de esta Ley. 

Dada en; Madrid a quince de p n io  de m il.novecientos cuarenta y dos.'

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E TO  de 11 de mayo de 1942 (rectificado) por el 

que se crea el Instituto «José Celestino Mutis», de 
Farmacognosia.

. Habiéndose padecido error de copia en la publicación 
• de este D ecreto.. se inserta a continuación debidamente rectificado:

Los. descubrimientos y estudios de plantas medicina
les llenan las mejores páginas de la historia española 
de las Ciencias N a tu ra le s ; el genio hispano abre, levan
ta y. penetra un mundo nuevo, en -el que vierte tesoros 
inmortales del espíritu y del que extrae especialísimas 
aportaciones que dilatan las fronteras científicas. - 

A la gloriosa tradición de estos estudios únense la 
hoy acentuada utilidad de la producción que suministran 
las plantas llamadas medicinales e industriales^ y la di
la tada amplitud de las condicionas que ofrece el medio 
español, cuya variedad de climas y tierras le propor
ciona riquísima ap ti tud -para  el desarrollo de la produc
ción indígena y para ensayos y aclimataciones de culti
vos exóticos.

Con ¿sta finalidad creó el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas una Sección de Farm acognosia  en 

. el Institu to  «Santiago Ram ón y Cajal», de investiga
ciones biológicas. La Naturaleza de su labor requiere 
una expansión,, que ya se realiza, a varias zonas espa
ñolas, y también una división del trabajo encauzadora 
de la diversidad de aspectos que' se suceden en un fe
cundo y completo ; planteam iento de estos problemas. 
Procede, por tanto, desarrollar la Sección creada y cons
tituir el Insti tuto «José Celestino Mutis», de F a rm a 
cognosia. *

\ .  / Tor todo ello, a propuesta del Ministro de Educación
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Dependiente del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas se constituye el Insti tuto 
«José Celestino Mutis», de Farmacognosia ,  en el P a 
tronato «Santiago R am ón y Cajal».

Artículo segundo.—El Ins t i tu to  «José Celestino Mu- 
' - tis», de Farmacognosia ,  se ocupará de las ‘ investiga

ciones relacionadas con el cultivo, aclimatación, reco
lección, elaboración y conservación de las «especies vege
tales que interesen a la Terapéutica  o a la industr ia  
químico-farmacéutica, así como de las investigaciones 

> químicas, botánicas, farmacológicas, históricas, geográ
ficas y comerciales aplicadas a los materiales fa rm a
céuticos procedente¿ de los seres vivos, sea cual fuere 
su procedencia geográfica.

Artículo tercero.—El Insti tuto «José Celestino M u
tis» establecerá la debida coordinación con los servicios 
que p a ra  los fines indicados en el artículo anterior ten
gan. organizados las Direcciones Generales de M arrue
cos y Colonias, Sanidad, Agricultura y Montes.

Artíoulo cuarto.—El Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas organizará y desarrollará debidamente 
este Instituto.  ̂ _

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  once de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos. '  *' . ,

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN .
D EC R ETO  de 11 de mayo de 1942 (rectificado) por el 

que se constituye el Instituto Español de Edafolo
gía, Ecología y Fisiología vegetal.

Habiéndose padecido error de, copia en la publicación de este Decreto, se inserta a continuación debidamente rectificado:
La Ley de veinticuatro ' de noviembre de mil nove

cientos treinta  y nueve, creadora del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, quiere «vincular la p ro
ducción cicptífica al servicio de los intereses espirituales 
y materiales de la Patria».

. El* desarrollo de las 'C ien c ias  Naturales ,,  promovido 
por el Consejo, responde a esta dirección de la Ley fun
dadora del alto organismo de la investigación científica.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
cuenta con Insti tu tos dedicados a las investigaciones 
biológicas y a las investigaciones geológicas en l’bs que 
el- trabajo científico adquiere relieve, y consideración cre
cientes. Pero, en tre  am bas zonas de objetivos investiga
dores, queda el enlace constituido spor los materiales 

' geológicos y biológicos transformados y mezclados en la 
formación del suelo y base de aquella nutrición mineral-, 
que es soporte y condición del desarrollo de las plantas.

P lan ta  y suelo constituyen una. unidad no sólo glo
bal sino particularizada en los más. varios problemas 
concretos. ' A • . , •

El<más amplio sector de las Ciencias de la N a tu ra 
leza, Química, Física, Microbiología," Botánica, Geolo
gía, Geografía, • Climatología, converge en este fecundo 
nudo de lo biológico y lo. inorgánico.

. Atento el Consejo a los requerimientos del desarrollo 
científico y a la nórm a de gradual y seguro crecimiento 
de sus Insti tuciones, había creado una Sección de Q u í- ‘ 
mica del Suelo en el Insti tuto  «Alonso Barba», de Quí
mica. L o s ' t r a b a jo s  que esta  Sección realiza, la necesa-., 
ria irradiación, va en marcha* a nuevos núcleos de e s - '  
tuflio de sus problemas, la naturaleza y volumen de la 
tarea, aconsejan elevar es ta  Sección a In s t i tu to ‘y cons-
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titu ir el Instituto Español de Edafología, Ecología y 
F isio lo g ía vegetal.

Por tocio ello* a'propuesta del M inistro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :
Articulo primero— Dcpcndien te del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas se constituye el Instituto 
Español de Edafología, E co lo g ía, y F isiología vegetal 
en el Patronato ((Santiago «Ram ón y Cajal».

Artículo segundo.-^El Instituto Español de Edafolo- 
' gía, Ecología v F isio lo g ía  vegetal sé ocupará de las in 

vestigaciones fisiológico-vegetales, ecológicas y eclafoló- 
gicas en sus aspecto» morfológico, físico, quím ico, mi- 
crobioló-gico y geográfico. x

Artículo tercero.— E l • Instituto Español de Edafolo
gía, Ecología y F isio logía vegetal establecerá la debida 
conexión con las actividades de e sta'naturaleza desen
vueltas por el Corisejo Superior de Investigaciones A gro
nómicas c Instituto Forestal de Investigaciones y E x 
periencias. ;"

Articulo cuarto.— E l Consejo Superior de In vestiga
ciones Científicas -organizará y-desarrollará debidamente 
este Jn s lilu lo .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a once de mayo de mil novecientos cuarenta 
v dos.

. F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Educación Nacional,
JOSE IRAÑEZ MARTIN '

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

 
D IRECCION GENERAL DE RECLU

TAM IENTO Y PERSONAL

Destinos

O R D E N  d e  11 de junio de 1942 por 
la que se confirma en el destino de 
Jefe de los Servicios Sanitarios de 
la Tercera Agrupación del Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militari
zadas al Capitán M é d ic o  don  Pe
dro González Elviro. 

' Se confirma en el destino que com o 
Jefe de los Servicios Sanitarios de la 
Tercera Agrupación def Servicio de 
Colonias Penitenciarias M ilitarizadas 
venía desem peñando en su anterior 
empleo, en plaza de superior categoría, 
al Capitán M ódico don Pedro G onzá
lez, Elviro, quedando anulada la Or
den de 6 d e i actual («D iario Oficial» 
número 127), por la que se le desti
naba al Hospital M ilitar de Cáceres.

Madrid, 11 de junio de 1942.

VARELA

Disponibles

O R D E N  de 11 de junio de 1942 por 
la que queda disponible forzoso el 
Capitán de Infantería  don  Angel 
Bueno de Linares.

Por haber causado baja en el G o 
bierno Político M ilitar da los territo
rio^ de Ifn i y del Sahara ele Capitán 
de Infantería don .Angel Bueno de 

■ Linares, cesa en la situación preveni
da en el párrafo segundo del articu
lo segundo del Decreto de 23 de sep

tiembre de 1939 («D iario Oficial» nú
mero 4). quedando en la de disponible 
forzoso en Canarias.

Madrid, 11 de junio de 1942.

VARELA

O R D EN  de 11 de junio de 1942 por 
la que queda disponible el Teniente 
provisional de Infantería don Florentino

 Hurtado Inurrieta.

-  Causa baja en las Fuerzas de P o
licía Armada v de Tráfico el Tenien
te provisional de Infantería don Flo
rentino Hurtado Iñurrieta, el cual 
cesa en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del articulo ssgurfdo 
dél D ecreto tí? 23 de septiembre de 
1939 («D iario . Oficial número 4). y 
queda a disposición ael'C apitán  G ene
ral de la Cuarta Región.

Madrid, 11 de junio d^ 1942.

VÁRELA

O R D E N  de 11 de junio de 1942, por 
la  que queda disponible el Alférez 
provisional de Infantería don Ju

lián de la Vega Sánchéz-Rubio.

Por haber causado baja, en la G uar
dia Colonial de los territorios de G ui
nea el Alférez provisional de Infante
ría don Julián de ia Vega Sánchez- 
Rubio, cesa en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del articulo 
segundo del Decretó de 23 de septiem 
bre de 1939 («D iario Oficial» núm e
ro *4), quedando a disposición del Ca
pitán General de la Segunda Región.

Madrid, 11 de junio de 1942'. •

VARELA ,

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M IL ITA R

P E N S I O N E S
Personal civil

O R D EN  de 18 de diciembre de 1941 
por la que se declara con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia 
a doña Justa García Sánchez y 
otros.

Excmo. Si\: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con  esta 
fecha a la D irección Geherál de la 

I Deuda y Ciases Pasivas lo siguiente: 
«Este Consejo Supremo' en virtud 

de las facultades que le confieren las 
Leyes de Í3 de enero, de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O .» núme- 
ro 1, anexo), ha declarado con dere
cho a pensión y mesadas de supervi
vencia a los com prendidos en la uni
da relación, que empieza con  doña 
Justa G arcía Sánchez y termina con 
doña Teresa Martín Sobrecasas, cu
yos haberes pasivos se les satisfarán 
en la form a que se expresa en dicha 
relación mientras conserven la apti
tud legal para leí percibo. Las mesa* 

¡ das de supervivencia se conceden por
t una sola vez.» v
I
1 .Lo que de Orden del Excm o. se- 
ñor General Presidente m anifiesto 
a V. E. para su conocim iento y de
más, efectos.

Dios guarde a V. El m uchos años; 
Madrid. 18 de diciembre de 1941.—* 

El General Secretario, Juan Herrera,
o

Excmo. Sr.*«
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R E L A C I O N

N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
P a re n te sc o  

c o n lo s
c a u s a n t e s

A r m a . C u e r p o  o  
U n id a d  a  q u e  p e r
te n e c ía n  los  c a u 

s a n t e s
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D o ñ a  J u s t a  G a r c í a  S á n c h e z
D o ñ a  I n é s  d e  G u z m á n  y  V é le z  L a d r ó n

d e  G u e v a r a  ..........................................
D o ñ a  N a t a l i a  G o n z á l e z  V á z q u e z  .............
D o ñ a  N ie v e s  S e n a  M a n t e r o l a  ............. .; .
D o ñ a  M a r í a  R o d r íg u e z  S o l v e s ..................
D o ñ a  M a t i l d e  G u i l lé n  B r a h o n a t  ............

D p ñ a  L u c i a  O r t e g a  d e  l a  P u e n t e  ........
D o ñ a  M a r í a  d e  lo s  A n g e le s  O r t e g a  d e  

l a  P u e n t e  ................................... . - . . .

D o ñ a  O t i l i a  H e r n á n d e z  G a r c í a  ........
D o ñ a  A g u e d a  E n c i n a s  D e lg a d o  .........
D o ñ a  P r u d e n c i a  A lv a r e z  S a n j u á n  
D o ñ a  T e r e s a  R i u s  F e r r e r  ...........................

' D o ñ a  C o n s u e lo  M ir a l l e s  A n d r é s  ............
D o ñ a  C a r m e n  M i r a l l e s  A n d r é s  ...............

D o ñ a  O t i l i a  A s e n s io  A g u a d o  7?; .7-
D o ñ a  J e s u s a  R u i z  V e la s c o  ...........
D o ñ a  M a r t i n a  A z a g r a  A s t r i a í n  ............*.
D o ñ a  A n a  M a r í a  M a r t í n e z  .......................

D o ñ a  M a r í a  D o m in ic a  M a r a z u e l a  S a l 
v a d lo s  ..................... .........c>. ..........

D o ñ a  F r a n c i s c a  P a s c u a l  S a l d a ñ a  •
D o ñ a  J o s e f in a  A lz a m o r a  B o n e t  .............
D o ñ a  C o n c e p c ió n  C o r r a le s  A lv a r e z - L a -  

v i a d a  ........../.............................................

D o n a  P u r i f ic a c ió n  R u i z  N ú ñ e z  ...............
. D o ñ a  M a r í a  L u i s a  R u i z  N ú ñ e z  ........

D 'o ñ a  M ^ r ía  F e r n á n d e z  d e  T r o c ó n i z  y
R a m i l l a  ..................................................

D o ñ a  S o le d a d  P in z ó n  R o m e r o  .............

D o ñ a  C o n c e p c ió n  P u j o i  C o r t a d o  ..........
D o n  J o s é  P u j o l  C o r t a d o  .............................

D o ñ a  T e r e s a  L o z a n o  d e l  A m o  ........

D o ñ e a r l o s  G ó m e z  P é r e z  ........
D o ñ a  M a t i l d e  G ó m e z  P é r e z  t ................. .

D o ñ a - M a g d a l e n a  F e r n á n d e z  ctel Ñ e r o . 
D o ñ a  M a r í a  d e  la s  N i e v e s ’ C i l le r o

G r a f u l l a  ................ ...............................
D o ñ a  B r í g i d a  G a r c í a  O l i v e r  . . ! ...........
D o ñ a  C a r m e n  G r a n e r  M o le r o  ................
D o ñ a  C a t a l i n a  P í o  B o s c h  ............. ..............
D o ñ a  C o n c e p c ió n  S a n z  E s p a r z a  ..........

D o ñ a  M e r c e d e s  C a m p o s  F e r n á n d e z  . . . .
D o ñ a  M a r í a  R u i'z  G a r c í a  .................. . . . . . .
D o ñ a  T r i n i d a d  O a c o z  M o n r e a l

V i u d a  . . . . . . . . .

H u é r f a n a  . . . .
I d e m  ...............
I d e m  ............. .
I d e m  ...............
V i u d a  .............

H u é r f a n a  . . . .

I d e m  .. . . .v . .r .
V iu d a  . ; ..........
H u é r f a n a  . . . .  
V i u d a  .............

H u é r f a n a s  ...

H u é r f a n a  . . . .
V iu d a  .............
I d e m  ...............
I d e m  ..........

I d e m  . . . . . .......
I d e m  ...............
I d e m  ...........

I d e m  ...... .........

H u é r f a n a s  ...

V iu d a  .............
I d e m  ...............

H u é r f a n o s  .. .  

V i u d a  .............

H u é r f a n o s  .. .

V i u d a  . . . . . . . . .

I d e m
I d e jn  ...............
I d e m  ...............
I d e m  ...............
I d e m

I d e m  . . . . . . . t;.
I d e m  ............. .

T d e m ^ . . / . . . . . .

E . M .' G .  . . . r n . . . . . .

A r m a d a  ............. .t . . . .
I n f a n t e r í a  .......... .
I d e m  . ! .....................
I n f .  M a r i n a  .............
I n f a n t e r í a  .......7.........

A r m a d a  ....t ; .............

I n f a n t e r í a  ■.....,.......
I d e m  ..............................
I d e m  .............................
C a b a l l e r í a  ...............

C a r a b i n e r o s  .............

I d e m  .......... ....................
I n f a n t e r í a  ..................
I d e m  ..-............................
G u a r d i a  C i v i l  .........

1

¡ I n f a n t e r í a  . . . . . . . ;t.. .
O . M ................ T.............
A r t i l l e r í a  ................

I n f a n t e r í a  . . 7 . . . . . . . . .

I n t e n d e n c i a  .............

I n f a n t e r í a  ........... .
G u a r d i a  C i v i l  ..........

I n t e r v e n c ió n  ...........

I n f a n t e r í a  r ....

C a b a l l e r í a  ■ 777...

I n g e n i e r o s .  . .7 . . . ........

I n t e n d e n c i a  ....7 7 ...
G u a r d i a  C i v i l  . . . . . .
C a r a b i n e r o s  . . . . . . . . .
O . M . ............................
I n f a n t e r í a  ..................

I d e m  .................. ..........
G u a r d i a  C i v i l  
I< iem  . .................. .

G e n e r a l  d e  B r i g a d a  d o n  J u a n  F e r r e r  A t i e n z a  . . . . .

V ic e a / lm ir a n t e  d o n  J o s é  G u z m á n  G á l t i e r  ...........
T e n i e n t e  C o r o n e l  d o n  F r a n c is c o  G o n z á l e z  U g a r te
C o m a n d a n t e  d o n  C a r lo s  'S e n a s ,y  F e r r e r  ..................
T e n i e n t e  d o n  R a m ó n  R o d r íg u e z  T r u j i l l o  ...................
S e g u n d o  T e n i e n t e  d o n  F r a n c is c o  A d e l l  C a r o l  . . . . .

M o z o  d e  o f ic i o s  d o n  V a l e n t í n  O r t e g a  C a r c e d o .......

C o m a n d a n t e  d o n  J o s é  H e r n á n d e z  V a l le s  ..y.-....-...
T e n ie n t e ,  d o n  M a r t í n  Z ú b i r i  A z c á r a t e  . . . . . . . . . . .......... .
T e n i e n t e  d o n  S a n t i a g o  A l v a r e z  B o r r o  ........ ................
T e n i e n t e  d o n  R i c a r d o  S á n c h e z - R i c o  R o m á n  . . . . . . . .

T e n i e n t e  d o n  M ig u e l  M i r a l l e s  A m o r ó s  ....................

T e n i e n t e  d o n  M e l c h o r  A s e n s io  G u t i é r r e z  ...............
A l f é r e z  d o n  M ig u e l  P é r e z  R u b i o  ............................ ..........
S e g u n d o  T e n i e n t e  d o n  F e r m í n - S á e z  S a l a z a r  . . . .  
S a r g e n t o  d o n  F r a n c i s c o '  R u i z  H e r n á n d e z  ...............

C o r o n e l  d o n  V i c t o r i a n o .  P e ñ a  C u s i  ............................ .
A r c h iv e r o  t e r c e r o  d o n  G e r a r d o  C l o t e t  H e r r a n z  .. .  
C a p i t á n  d o n  B e r n a r d o  M iq u e l  R o s e lló  .........................

T e n ie n t e  d o n  A lf o n s o  R o d r íg u e z  Ó o n z á l e z  -,.7........

T e n i e n t e  d ó n  F e m V n d o  R u i z  S á n c h e z  ........ .

t  .

C o r o n e l  d o n  P e d r o  d e  V i c e n t e  C o n c e r  7....-777- 
C o r o n e l  d o n  J o s é  S á n c h e z  * O t e r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C o m i s a r io  d e  G u e r r a  s e g u n d o  d o n  E r iq u e  Puj< 
B a r g a l l ó  ............................................................ .

C a p i t á n  d o n  S a n t i a g o  P u ig  S e g u í  .....................

. .s • ■ '

C a p i t á n  d o n  E l e u t e r i o  G ó m e z  P é r e z  . . . .. ...7 .. ..- .7 ..- .

C a p i t á n  d o n  S e b a s t i á n  A n d r é u  M e d in a  .......... .

C a p i t á n  d o n  M a r ia n o ,  E c h a g ü e  A z p i l i c u e t a  ............
C a p i t á n  d o n  A lb e r t o  • G a r c í a  F o n t a n i l  ....................
C a p i t á n  d o n  J u a n  M a r ia n o  B i á z q u e z  ........................
O f i c i a l  p r im e r p  d o n  R i c a r d o  L l a c e r  H e r v á s  ..........
C a p i t á n  p r o v is io n a l '  d o n  B e m a r d i n o  L a t ie g i

C a s t ó n  ........................... .'............... .............................................
T e n i e n t e  d o n  D a n i e l  D í a z  C a b r e r a  .........................

,!T e n i e n t e  d o n  A n t o n i o  R o d r íg u e z  H u r t a d o  . . . . . . . . . .
. T e n i e n t e  d o n ‘ P e d r o  p r i e t o  C o n d e  ..................................
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Q U E  S E  C I T A

Ponslóo anual 
qut •• Im

ooncodo
PMltM 1

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loa ín- 

taraaadoe

Leyea • regla
mento# que ce 

lea apilo*

«CHA
en que de be'empezar 
ci abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  dt 
Haclendá tít la 
provincia «n qui 
•e Ies consigna 

•1 pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia
Dia Mas Año

1.925.00

5.000.00
1.625.00 
1-. 625,00

700.00 
292,50

931,66

1.250.00
750.00 
833,33

1.200.00

750.00

750,00*
650.00
650.00

1.000.00

3.375.00
2.250.00
2.125.00

1.875.00

1.875.00

8.250.00
3.250.00

2.250.00

1.875.00

1.500.00

1,527,76

1,052,08
1.500.00
1.875.00
1.875.00

1.260.00 
1.000,00
1.500.00
1.250.00

. , i

(1)

•

•

/
Reglamento del
' Montepío Mi

litar.

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(«D. O.» nú
mero 20).

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177),

/

Es tatru to d e d a 
les Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

29 abril 1941 
21 febrero 1938 
10 noviembre 1940! 
11. enero 1940

18 julio 1938

4 , mayo 1936 
2 febrero 1939

.22 septiembre 1939
2 julio 1936

3 abril 1940

5 septiembre 1938
17 octubre 1940 
21 septiembre 1S39
16 septiembre 1936

4 noviembre- 1939
13 junio 1938
18 mayo 1940

12 julio - 1941 

24 junio 1940

31 marzo 1941
10 julio 1937

11 junio 1940

27 julio 1941

7 septiembre 1937

19 septiembre 1936

29 marzo 1940
28 diciembre 194Q
17 agosto 1936
8 enero 1940

24 noviembre 1940 
2 agosto 1941

14 mayo 1941 
84 enero 1941

Madrid .......

Idem .................
Idem ................
Guipúzcoa .......
Cádiz ...............
Barcelona

Madrid .............

Valencia .........
Salamanca , ...
Madrid .............
Barcelona

S. Sebastián ...

Jaén .................
Vizcaya ............
Alava ................
Murcia .........

Valladolid .......
Madrid .............
Baleares ...........

Madrid ............

Idem ......... ......

Idem ................
Huelva ....... .

Baleares

Santander ....

Madrid .............

Idem ................

Idem .................
Idem ............... .
Idem ..............
Baleares

Barcelona, .......
Las Palmas ....
Sevilla .......
Barcelona

Madrid" ....... •.......
Idem .... ................
Idem ....................
San Sebastián
Puerto Real ..... .
Barcelona ...........

Madrid ...... ..........

Ayora ...................
Salamanca ............
Madrid ................
Barcelona ...,........

San Sebastián

Linares .............
Bilbao .....;.............
Vitoria ..................
Murcia .................

Madrigal Altas T.
Madrid ................
Palma Mallorca ...

Madrid ................
Idem ...........tít.....

Idem .!......... ........
Huelva .............

Palma Mallorca .. 

Santander-.......... .

Madrid ..............

Idem .......... ñ».....

Idem .......... ........
Idem ........ ..........
Idem ...................
Palma Mallorca ..

Barcelona ..........
Las Palmas ........
Sevilla ..... .........
Bamefona

!
Madrid .......

Ildem ..........
Idem ...........
Guipúzcoa...
Cádiz .........
Barcelona ...

Madrid .......

Valencia .....
Salamanca...
Madrid .......
Barcelona ...

. Guipúzcoa...

Jaén ...... .
'Vizcaya ......
■ Alava .........
. Murcia .......

Valladolid...
‘Madrid .......
. Baleares .....

•̂ Madrid .....i.

• Iderii ...........

.Idem ..........
• Huelva .......

. Baleares ......

, Santander...

. Madrid .......

. Idem ...........

. Idem ...........

. Idem ...........

. Idem .........

.'Baleares .....;

. Barcelona ...

. Las Palmas..
1 Sevilla .......
J Barcelona &¡

3

4
5
6
7

8

9

10 

11

12

\

19

14

15

/

10

..

/
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N O M B R E  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
Parentesco

con los
causantes

A r m a ,  Cuer po o 
U nidad a que per- 
te n e c ía n  lo s  c a u -  

santes
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D oñ a Irene G a rc ía  S áe z  . , Vi.nHfl --- IriníirriiQ
r •
T en iente don R a fa e l G il M artín  .......

1 .

D oña C arm en  R u iz  C h a rri ........ . .........
H uérfanos ... 

V iu da ....

Idem  ...}.................. T en ien te  don G regorio  R u iz S eb astián  ........... .D o n  M anuel R u iz  C h arri ........ ..........

D oña M an u ela  C astro  ....... ....................: In fan te ría

|

S ubo ficia l don G um ersindo M erino G ara b o a  .....
D oña C ecilia  B ertom éu C añ ete  ....... . Idem  ..... • In ten d en cia  ... B riga d a  don Pedro G a rc ía  C ariñ a n a  ........... ..........
D oña E n carn ación  L u p iáñez Oliveros.. 
D oña E strella  S án ch ez M oro ...............

Idem  ....... C arabineros .... B riga d a  don Francisco  P u ertas C am ió n  a ...............
Idem  ........ Ingen ieros . ........ S argen to  don F ederico G u tiérrez  M artín ez ..........

D oña A n a F ern án dez M edin a .............. Idem  ............. C ab allería C abo p arad ista  don Juan D u rán  S án ch ez . .. i ........
D oña P atrocin io  O suna C a b e z u e lo ....... Idem  .......... G u a rd ia  C iv il S argen to  don G regorio Cobo G a rc ía  ......................
D oña C arm en  R ic a rt P allé  .............. Idem  . S argen to  don A gu stín  Sim ón A ria s .............. .............
D oña Ju a n a  L u jám bio  A rto la  ............... Idem  ........... Idem  ......... Sargen to  don. José F ern án dez E scobar .....................
D oña F ilom en á R ond a F errer ...*........... Idem  ............. Idem Sargen to  don» G uillerm o C a ste ll M oragues .............
D oña S a n tia g a  G on zález S ic ilia  ........... Idem  • .......... C  A S  E. ........... A u x ilia r don M an uel de la  F uen te  P érez ...............

\■ V
D oña C a im en  de la  Torre D elgado .... 
D oña A n a de la  T orre  D elgado ........... H u érfanos ... 

V iu da .........

Idem  ..........'................ A u xiliar O. T . don ’ fra n c is c o  de la  T orre R am írez. 

A u x ilia r O . 1 \ don M artin  i ano G on zález R u iz .....7

D o n  Juan de la  T orre D elgado ............

Idem  .......................

D o n  F rancisco  de la  T orre D elgado... 

D oña Teodora A lvarez Lobo .................
D oña Eusebia R odríguez G arc ía  .......... Idem  .......... Idem  .1. . .. ......... C onserje don C elestino B allesteros M acías ....... •.......

D oña E n carnación  V ela  B aro  ........... . Idem  ..........

In fan  tería  r ... .

/

■ " .  »: ■ 1 .  ;  '

C ap itán  don Pedro B olaños G a rc ía  ....... .......77........
D o n  Juan Lu is B olaños R odríguez ... 
D oña A n geles B olaños R odríguez H u érfanos ... 

V iu da

D o ñ a , M aría  de los D olores B olaños 
| V ela  .............'......................................

Idem  .......v.rr. T en ien te  don R a fa e l O rtiz  H errero ;.-;.7-.....-.7. ..; ......

f ..........................................

D oña C arm en D om ínguez Albero
D oña M aría  L lorca  S ifre  ............... Idem  ............. Idem  .................. . T en ien te  don José N adales G u iz á n .............................
Doña M ilagros F resn eda Pérez ............. Esposa ....... A rtillería* .............. E x T en ien te  don F rancisco  M ad rid  S acristán  .... 

Ex T en ien te  Coronel don T om ás A rd id  R e y  .......D oña Palpla Jimeno, G alin d o  .. t......v.. Idem  ............. Ingenieros . ..............
D oña A m paro C ano M arasa  ................. Idem  ............. G u ard ia  C iv il ...... Ex C om andante don José T orres Q u ijan o  ................
D oña C arm en  V illab á  Escudero ............ Idem  ............. In fa n te ría  ............... Ex C ap itán  don Lu is P érez López-B ago . . . . . . . , .r ....

Ex C ap itán  don F ulgen cio  G on zález G óm ez ;. . . .7...Doñ*i A urora V a llin as C ervan tes Idem  ............. Idem  .....................
D oña M aría  del C arm en Pérez G arcía .

D oña M aría» de los A n geles M aisterra  
, V e n tu r a ’ ...........................

Idem  ............. Idem  ........................... Ex C ap itán  don A ntonio S ic ilia  Serran o ....................

Idem  ....... . G u a rd ia  C iv il ....... Ex T en ien te  don F é lix  G a v a ri H ortet ...777.7.777......

D oña Consuelo Llidó N oguera ......... Idem  ............. •Infantería ....... . Ex A lférez don C arlos F ern án dez F e rre r .......
D oña F ra n cisca  G a rc ía  Redondo Idem  .......... Idem  .............. a. ......... Ex A lférez don V icen te  R eviriego S ierra  ..■■.............
D oña Josefa Pérez G a rc ía  ........... Idem  ........... . A rtillería  .........;...... Ex A lférez don F ulgen cio  H ernández • Luengo

D oña T eó fila  V irgin a  M artínez-Sacris- 
tá n  ........................... k .................. Idem  ..p....... In fa n te ría  . .. ..7 . 1.... Ex S u bo ficia l don Jaim e F au ra  V illa r m a u ..7 .........

D oña D olores Pérez G iles  .......... ........ Idem  .......... C ab allería  ............... Ex B rigad a  don José M an iviesa  B árcen a  ......777.....
D oña F lo ren tin a  C éldrán  Segado Idem  .a. ........ In fa n te ría  ............... Ex M úsico don José ‘A g u ilar M éndez .............. ..........
D oña E m ilia  P ila r  Z ab ala  Igartabu ro. 
D oña T eresa  M artí Sobrecases L;..........

Idem  ............. A rtillería  ............. Ex A lférez don M arcelino G a rc ía  C a t a l in a '. ..........
V iuda ....... . G u a rd ia  C ivil Ex B rigad a  don M anuel T orres R a ro  .....................
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Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a ll o s  

Interesados

L ey es  o reglamentos 
- que se les 

aplica

FECHA
en que debe empezar 

e l  abono de la  
p e n s i ó n

D e le g a c i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

e l p a g o
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

D í a  M e s  A ñ o
Pueblo Provincia

1.875.00

,1.250,00

1 .0 0 0 , 0 0
1 .0 0 0 , 0 0

1 .0 0 0 , 0 0
596.00 
823,36

1 .0 0 0 , 0 0
1 .0 0 0 , 0 0

1.125.00 
1 .0 0 0 , 0 0

800.00 .

1.250.00

1.125.00 
. 1.687,50

1.875.00

1.875.00
1.875.00 
1.875,09

2.750.00
2.250.00
1.875.00
1.835.00
1.250.00

2.250.00

1.125,00*
. 1.250,00

1.250.00

1 .0 0 0 , 0 0

1.125.00
1.008.00 
1.125.00 
1 .0 0 0 , 0 0

i ,

t

( 1 )

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado' de 22 
de octubre dé 

,1026.

•J" •

Decretos de Ha
cienda de 6  de 
mayo y 7 de 
agosto de 1031 
(«D. <0.» nú«i 
meros 1 0 1  y 
177) y Ley de 
28 dé junio de 
1940 (BOLE
TIN OFICIAL 
D E L  ESTA
DO n ú m e 
r o  199).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Eétado de 2 2  
dé octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio d,e 
1940 (BOLE
TIN OFICIAL
d e l  e s t a 
d o  n ú m e 
r o  199).

3 noviembre 1940 

6  lebrero 1939

6  enero 1941 
30 septiembre 1936
17 noviembre 1939 
27 agosto 1940 
30 marto 1935
22 febrero 1940 
26 abril 1940

8  julio 1938
18 agosto 1936 
24 marzo 1937

19 abril 1935

23 julio 1940 
23 noviembre 1940

1

1 octubre 1936

17 septiembre 1937
7 febrero 1937
2 agosto 1940

17. julio 1940 
17 julio 1940 
17 , julio 1940 
15 septiembre 1940 
17 julio 1940

17 ‘ julio 1940

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940

17 julio 1940 i

17 julio 1940 ! 
17 julio 1940 1 

17 julio 1940 < 
22 enero * 1940 1

/

B arcelona.....

Zaragoza r.i......

La Coruña .....
Zaragoza ..........
Cartagena .......
Oviedo ..............
J. Frontera .....
Córdoba ..... .
Salamanca ......
Alicante ............
Idem .............. .*.
Madrid ......... ....

Córdoba ...........

Segovia ............
Madrid ..............

Cádiz

Valencia
Idem *..................
Madrid .......... i.

Idem ..........
Valencia ...........
Barcelona . , .
Madrid ..............
Cartagena

Barcelona ........

Cartagena ......
Madrid ..............
Cartagena) *.....

Madrid .........tt;

Murcia >..........
Cartagena ......
Guipúzcoa 
falencia C id ...

Barcelona ...... ..

- (
Zaragoza .............

La Coruña ..........
Zaragoza ..4..........
Cartagena ..........
Noreña ...................
Arcos Frontera ....
Posadas .................
Ciudad Rodrigo ...
Alicante ..............
Beriisa ....................
Aran juez .......... .

Montilla ................

Segovia ...... rr..—.T.
Madrid ...................

San Femando ; . . . t .

Valencia ..............
Gandía ...................
Madrid ...................

Idem .. .TTTT.TTVfr.......
Valencia ................
Barcelona
Madrid ......... .........
Cartagena ..............

Barcelona 777.........
• / j

Cartagena .—.r.-.......
Madrid ..... .............
Cartagena ..............

Madrid ...................

Murcia ....7..;..,.....
Cartagena .......... .
San Sebastián ..... 
Valencia del Cid...

Barcelona tí

. Zaragota ....

La Coruña... 
. Zaragoza, .... 
, Murcia .....tí
. Oviedo ........

Cádiz ..........
Córdoba ....^ 
Salamanca..,
Alicante .....
Idem ...........
Madrid ........

Córdoba .;...

Segovia ......
Madrid ..... .'

Cádiz .....7 ...

1

Valencia .....
Idem ..........
Madrid ......

Idem : ..... ...'
Valencia .....
Barcelona.'... 
Madrid ......
Murcia ...... .

Barcelona....

Murcia
Madrid ..... .
Murcia ...... .

Madrid ...tt;

Murcia
Idem ..........
Guipúzcoa..,.. 
Valencia C. •

17 *

I*

10

1

20

‘ 21 
22 
23

24

as
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OBSERVACIONES 

1. Por los Gobernadores M ilitares 
'a  que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará  
traslado a éstos de La Orden de con
cesión de las pensiones que se • les 
asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán- abo
nadas por la Dirección G eneral de la 
D euda y Glasés Pasivas.

3. Com prendida la interesada en 
el Reglam ento que se c ita  en la re
lación y Rea¡ Orden de 14 de julio 
de 1896 (tfC. L.» núm ero 168), se le 
hace el presente señalam iento, que 
percibirá por una sola vez, en con
cepto de pagas de tocas, que corres
ponden a  dos m esadas de superviven
c ia /c o n  arreglo al sueldo que disfru
taba  el causante en la fecha de su 
fallecimiento.

4. Comprendida la recurrente en 
el articulo 15, capítulo 8.° del Re
glam ento que se cita  en la rela
ción y en la  R eal Orden de 25 de 
marzo de 1856, se le transm ite la pen
sión vacante por fallecim iento de su 
h erm an a  doña Amparo de Guzm án y 
Velez Ladrón de G uevara, a quien le 
fué concedida por la  Dirección Gene
ra l de la  Deuda y Clases Pasivas en 
20 de febrero de 1935, previa baja en 
la  de viudedad que en cuan tía  de pe
setas 3.250 viene percibiendo, y a la 
cual renuncia la interesada; le será 
abonada en tan to  conserve ‘ la aptitud  
legal para  el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la dei dia siguiente a  la del falle
cimiento de su citada herm ana.

5. Comprendida la recurren te  en 
el artículo 15, capítulo 8.° del Re
glam ento que se cita  en la rela
ción y en la R eal Orden de 25 de 
marzo de 1856, se le transm ite  la pen
sión vacante por fallecim iento de su 
m adrastra, doña Concepción Bartolo-- 
mé Fornells, a quien le fué concedida 
por el Consejo Suprem o de G uerra  y ' 
M arina en 28 de agosto de 1920 y ele
vada a la actual cuan tía  en .10 de' 
enero de 1931. La percibirá, en tan to  
conserve la ap titud  legal para  el dis
frute. desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente a , la del fallecim iento del 
m arido de la interesada, el cual no 
le deja pensión alguna de viudedad, 
previa liquidación y deducción, 'en su 
caso; de las cantidades que pudieran- 
haber sido satisfechas a la menciona
da interesada por todo an terio r seña
lam iento, el cual queda nulo.

6. Comprendida la recurren te  en 
el articulo 15, capítulo 8.° del Re
glam ento que se cita  en la rela
ción. se le transm ite  la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores M anterola B eldarrain, a

quien le fué concedida por Real Or
den de 23 de noviembre dé 1903 y ele
vada a la  actual cuan tía  en 8 de ju 
nio de 1929. La percibirá en tanto 
conserve la ap titud  íegal para  el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la. del día si
guiente a la del fallecim iento de su 
m adre. '  '

7. Com prendida la recurrente en 
el artículo 15, capítulo 8.° del Re
glam ento que se cita en la rela
ción, se le transm ite  la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña M aría Solves G ener, a quien le 
fué concedida por Real Orden de 29 
de octubre de 1889. La percibirá en 
tan to  conserve la ap titud  legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
dia siguiente’ a la del fallecimiento 
de su m adre.

8." Comprendidas las recurrentes en 
el artículo 15, capítulo 8.° del Re
glam ento que se cita en la relación, 
se les transm ite  la pensión vacante 
por fallecim iento de su m adre, doña 
M arcelina de la Puente Ciruelo, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo Suprem o de G uerra, y M arina en 
25 de marzo de 1922 y m ejorada a 
la actual cuantía  en 19 de octubre 
h e  1929. La percibirán por partes 
iguales y desde la fecha' que se indi
ca en dicha relación, que es la del 
día siguiente a la . del fallecimiento 
de su madre, h asta  el 21 de agosto 
h e  1940. en la cual cesa la huérfana 
doña Lucía por haber contraído m a
trim onio én dicha fecha, a p a rtir  de 
la cual la  parte  de ésta acrecerá la 
de doña M aría de lqs Angeles, que la 
d isfru tará  ín tegram ente desde el 22 
del expresado mes de agosto de 1940 
y en tan to  conserve la  ap titud  legal, 
debiendo hacérsela efectiva, m ientras 
no llegue a la mayoría de edad, por 
m ano de su tu tor.

9. Se la  repone en  pércibo de 
la pensión que se lé señala, la que 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la D euda y Clases Pasivas 
con fecha 22 de junio de 1938, h a 
biéndole sido suspendida en virtud de 
Orden dé la Presidencia de la Comi
sión de -Hacienda de 24 de agosto de 
1937. La percibirá en tan to  conserve 
la ap titud  legal para  el disfrute, pre
via liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades recibidas por 
cuenta del an terio r señalam iento, que 
queda sin efecto.

10. Comprendida la recurren te  en 
el Real Decreto que se cita en  lâ  re
lación se le hace el presente seña
lam iento, que corresponde a la cuar
ta  parte del m ayor sueldo disfrutado 
por el causan te  du ran te  dos años h a 
llándose eñ la situación dé retirado. 
Este señalam iento se le h ace  en sus
titución del que le fué concedido por

la Dirección G eneral de la Deuda  y 
Clases Pasivas con fecha 14 de m ar
zo de 1938, y el cual le fué suspendi
do en virtud l̂e Orden de la Presi
dencia ^de la Comisión d e’ H acienda 
de 24 de agosto de 19¿>7. La percibirá 
en tan to  conserve la a p titu d  legal 
para- el d is fru te ,. desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día, siguiente a la del fallecimáen- 
to del mencionado causante, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades recibidas por cuen
ta  del anterio r señalam iento, el cual 
queda nulo.

11. Percibirán la pensión que se 
les asigna por pa lie s  iguales y en 
tan to  conserven la ap titud  legal para  
el disfrute. Caso de perder alguna la 
ap titud  legal, su parte  acrecerá la de 
la copartícipe que le conserve sin ne
cesidad de nuevo señalam iento.

12. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tan to  conserve la ap titud  
legal para  el «disfrute, desde la fecha 
que se cita  en la relación, que es la 
de í día siguiente a la del fallecimien- ( 
to del causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las can ti
dades que pudiera haber recibido^ por 
cuenta del gobierno rojo.

13. Percib irán  la pensión que se 
les asigna por partes iguales y de 
m ano de su tu to r en tan to  conserven 
la ap titud  legal para  ei disfrute,' abo
nándosela directam ente desde el mo
m ento que alcancen su m ayoría de 
edad. La parte de la huérfana que 
p ierda la- ap titud  legal acrecerá la de 
la copartícipe que la conserve sin ne
cesidad de nuevo señalam iento. ,

14. Comprendidos en los artículos 
15, 18, 19 y- 82 del vigente E statu to  
de Clases Pasivas del Estado, se les 
hace el presente señalam iento, que 
corresponde a la cuarta  p arte  á e >  
mayor sueldo disfrutado por el ca u 
san te  du ran te  dos años en actividad. 
La percibirán por partes  iguales y 
por m ano de su tu to r en tan to  con
serven la ap titud  legal, desde la fe
cha que se c ita  eñ la relación, que es 
la del d ia  siguiente^ a la del falleci
m iento  del mencionado causante. Sí 
uno de .e llo s pierde la ap titu d  legal, 
su im porte acítecerá la  del i otro sin 
necesidad de nuevo señalam iento.

15. Comprendidos en los artículos 
15. 18, 19 y 82 del vigente E statu to  
de. Clases Pasivas del Estado, se les 
hace el presente señalam iento, que 
corresponde a  la cu arta  parte  del m a
yor sueldo d isfru tado  por el causante 
durante dos años. La percibirán por 
partes iguales en tan to  conserven la 
ap titud  legal para  el disfrute, desde 
la fecha! que se cita  en la relación, 
que es la  del día siguienté a ]a del 
fallecimiento del mencionado causan
te, p re v ia  liquidación y deducción, en 
su caso', de las cantidades que pu-
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dieran haber recibido por cuenta del 
gobierno rojo. El huérfano varón 
percibirá su parte por mano de su 
tutor hasta el 31 de enero de 1945, 
en .que cumple la mayoría de edad. 
La parte del huérfano que pierda la 
aptitud acrecerá la dei otro sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

16. Comprendida en los artículos 
del 2,4 al 29, 37, 38 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do, se le hace eí presente señalamien
to temporal, que corresponde al 15’ 
por 100 dél sueldo medio disfrutado 
por el causante durante los tres, últi
mos años en activo y que sirve de re
gulador. La percibirá con carácter 
provisional, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la del día siguiente, a la del falle
cimiento del mencionado causante, 
cesando en ella el 28 de febrero de 
1955, fecha ésta en ,1a que cumple los 
quince años de esta pensión.

17. Comprendidos ' en los artículos 
15, 18, 19 y - 82 del vigente Estatuto 
de Ciases Pasivas del Estado, se les 
hace el presente señalamiento, que co
rresponde a la cuarta parte del ma
yor sueldo que disfrutó el causante.

 La percibirán por partes iguales; do
ña Carmen, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, y el huér
fano varón, por mano de su tutor, 
hasta qué cumpla la mayoría de 
edad, en 16 de septiembre de 1944, y 
desde la fecha que se cita en la re
lación. que es la del día siguiente a 
la del fallecimiento del mencionado 
causante. La parte del huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la del 
otro sin necesidad de nuevo señala
miento.

18. Comprendida en los artículos 
15, 18, 1.9 y 82 dei vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, se la 
repone en la pensión que se le asig
na, ía cual le 'fu é  concedida por la

 Dirección General de ia Deuda y Cla
ses Pasivas con fecha 20 de agosto 
de 1937, la cual le fué suspendida en 
virtud de Orden de la Presidencia de 
la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tan
to conserve la. aptitud legal, para el 
disfrute, desde la fecha que se cita 
en la relación, que es la del día si
guiente a la del fall jcimiento del cau
sante, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades recibi
das por cuenta del anterior señala
miento, el cual queda nulo.

19. Comprendidos en los artículos 
15, 18, 19 y 83 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, se le£ 
hace el presente señalamiento, que

 corresponde a la cuarta parte del 
mayor sueldo que (disfrutó el causan
te ‘durante dos años hallándose en ac
tivo. La percibirán por partes igua

les y por mano de su tutor en tanto  
conserven la aptitud legal; el huérfa
no don Juan lá disfrutará hasta el 
16 de agosto de 1951, y don Francisco 
hasta el 29 de marzo de 1955, fechas 
en las que cumplen la mayoría de 
edad. La parte del huérfano que pier
da la aptitud acrecerá la de los otros 
sin necesidad de nuevo señalamiento; 
empezando a disfrutarla desde la fe
cha que.se cita en la relación, que es 
la del día siguiente a Ja del falleci
miento del mencionado causante.

20. Comprendidos en los Decretos 
y Ley que se citan en la relación, se 
les hace el presente señalamiento,' que 
coiresponde a la cuarta parte del 
sueldo de 7.500 pesetas anuales, que 
sirve de regulador. Dicha pensión 
debe abonarse a los interesados en la 
forma siguiente: la mitad, a la viuda, 
y la otra mitad, entre los huérfanos 
por partes iguales y en tanto conser
ven la aptitud- legal para el disfrute 
las hembras, y el huérfano ^arón, 
hasta el 23 de octubre de 1940, que 
cumplió la mayoría de edad. La par
te del huérfano que pierda la aptitud 
acrecerá la de los otros sin ■ necesidad 
de nuevo señalamiento.

21. Comprendida en los Decretos 
y Ley que se citan en la relación, se 
le hace el presente señalamiento, que 
corresponde a. lá cuarta parte del ha
ber pasivo de 7.5Ó0 pesetas que perci
bía ei causante y que sirve de regu
lador, en sustitución del que le fué 
concedido por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, el qué em
pezó a disfrutar en 1 de diciembre de 
1937, y el cual le fué suspendido en 
virtud de Orden de la Presidencia de 
la Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve ia aptitud lega,l para el dis-* 
frute, desde la fecha que se indica 
en. dicha relación, que es la del día 
siguiente a la de4 fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su ©aso, de las 
cantidades recibidas por cuenta dél an
terior señalamiento, el cual queda 
nulo. 
 22. Comprendida- en los Decretos y 
Ley que s e 'cita en la relación, se le 
hace el. presente señalamiento, que 
corresponde $ la cuarta parte del ha
ber pasivo de 7.500 pesetas que perci
bía el causante y que» sirve de regula
dor, en sustitución del que le fué con
cedido por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas y ,que le fué 
suspendido en virtud de Orden de la 
Presidencia de la Comisión de Haciem 
da de 24 de agosto de 1937. La percibi
rá" en tanto,conserve la aptitud legal 
para el disfrute* desde la feoha que 
se indica en dicha -relación t que es la 
del día siguiente a la del fallecimiento 
del mencionado causante, previa, liqui
dación y deducción, en su caso, de las

cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual queda 
nujo.

23. Comprendida ep. los Decretos y 
Ley que se cita en la relación, se le 
hace el presente señalamiento. . La 
percibirá en tanto sufra condena el 
marido.

24. Comprendida en -el Estatuto y 
Ley que se cita en la relación, se ‘le 
hace el presente señalamiento. La per
cibirá en tanto su esposo se halle cum  ̂
pliendo condena y privado de libertad^

25.' Comprendida en el Estatuto 
Ley que se cita en la relación, se lq̂  
hace el. presen te señalamiento. La per-" 
citará desde la fecha que se indica en 
dicha relación hasta el 22 de agostcft 
de 1940, en la que, según el párrafcu 
tercero de los artículos, primero y se-2 
gundo de la expresada Ley, debe cesafS 
la recurrente en el percibo de la mis^ 
ma por haber sido puesto en libertad^ 
el causante en la fecha ya mencio-i 
nada.

Madrid, 18 de diciembre de 1941.—: 
El General Secretario, Juan Herrera^

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

 CONCURSOS

ORDEN de 15 de junio de 1942 p o r  
la que se abre concurso para la  
provisión de una plaza de Profesor  
de Francés en la Escuela Naval Militar. 

1. Para cubrir una plaza de Prcn 
fesor de Francés en la Escuela Naval 
Militar, se abre un concurso entre e l  
personal civil, pudiendo también con«£* 
currir el personal militar de> cualquier; 
ra de loa Ejércitos dé Mar, Tierra- 
y Aire.

Las condiciones a reunir par lqq 
concursantes, serán las que a cohti-, 
nuación sé expresan:

a) Ser español, mayor de 25 afio$ 
y menor de 45: .

b) N0 haber sido expulsado de nin* 
gún Centro oficial de Enseñanza. * .

c) Ser absolutamente adicto.'a. laí 
Causa Nacional, sin tener nota desfa-£ 
vorable en este sentido, no habiendo^ 
pertenecido, a ninguna secta -o1 asocia’̂  
ción secreta, ni a la Institución Libre' 
de Enseñanza ni pensionado por ella.;;

. d) Haber desempeñado el Profesoá 
rado de Francés con anterioridad, poíty. 
lo menos, durante^ dos años consecu
tivos en Centro docente acreditadof 
preferible en Academias- Militares.

e) El personal militar deberá po
seer buena conceptuación en su hoja 
de, servicios.
 2. Además de les condiciones
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teriores son meritorias  las siguientes:
a» Poseer calificaciones de sobresa

liente en sus estudios del idioma fran
cés.

b) Haber publicado textos o artícu
los" en el citado idioma.

3. Las instancias, dirigidás al señor 
Comandante-Director' de la Escuela 
Naval Militar en San Fernanao (Cá
diz», irán acompañadas de cuantos do
cumentos acreditativos se consideren 
convelientes para probar la com peten- 
cia para el desempeño del cargo. El 
plazo de admisión terminarán a los 
dos meses de la. publicación de este 
concurso cri el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. .

,4. El Profesor nombrado'aisfrutará 
la remuneración de 12.00Q pesetas 
anuales y gratificaciones por número 
d-: clases.

5. Antes de tomar posesión firma
rá un contrato que abarque los si
guientes puntos:

a) Si causas muy justificadas, a 
juicio del Estado Mayor de la Arma
da. le obligasen a deiar e l ‘ cargo, sólo 
podrá acccderse a ello a la termina
ción de los cursos, previo anuncio al 
Comandante-Director con Ivés meses 
de anticipación.

b) Si el Comandante-Director cree 
(lile la actuación del Profesor no es 
conveniente para el buen funciona
miento de la Escuela, hará razonada 
propuesta al Estado Mayor de la Ar
mada, quien, apreciando o no la jus
tificación de tal medida, resolverá en 
definitiva.

Nota.—Se hace saber a los concur
santes que la Escuela Naval Militar 
está pendiente de trasladarse en pla
zo próximo a Marín (Pontevedra).

Madrid, 15 de junio de 1942,.

MORENO

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de junio de 1942, por la 
que se autoriza a don Ricardo Gra
mage Calabuig, dedicado al trans
porte de mercancías entre Ontenien
te-Elche y Alicante, para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.

limo. S r .: Visto el escrito de don 
Ricardo Gramage Calabuig, dedicado 
al transporte de mercancías entre (*n- 
téniene-Elche y Alicante, 'Solicitando 
eaUsíaeer en metálico el importe del

timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados ¡os talones res
guardos de mercaderías que expide;

'Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 15 de mayo último, 
que la contabilidad que tiene 'estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran- 
té un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de ia escala gradual reforma
da del artículo- anteriormente citaao, 
ascendió a la suma do pesetas 1.002.75, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 83,56;

Resultando que el transportista de 
referencia está conforme con que se 
fije en 75 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; 

Vistos ]a Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del’ 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a éste Ministerio la facultada de 
autorizar a las Oortipañias de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para .satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes. de viajeros, talones res
guardo)^ de mercaderías y conocimien-' 
tos de embarque y para fijar, de acuer
do con, las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a bue
na cuenta, disponiéndose en el mismío 
artículo que cuando las citadas Com-, 
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea ga
rantía 'de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso,\podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a fon  Ricardo 
Gramage Calabuig, dedicado al trans
porte de mercancías entre Ónteniente- 
Elche y Alicante, j3ftra que a partir de 
•1 de junio del año en cursó satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado. por los talones resguardos de 
mercaderías que expide, Ajando en 75 
pesetas la cantidad que por-este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción genera,! y los justificantes de las 
mismas habrán dé ajustarse, a los mo
delos 19 y 21 que figuran en el-Ápdn- 
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

i ' • .
¡ Dios guarde a V. 1 / muchos anos.

Madrid. 9 de junio de 1942.—P. D.,
| Fernando Camacho.

ílmo. Sr Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de junio de 1942 por 
la que se publica  el Programa para 
el ingreso de un Biólogo para los 
servicios de la Dirección General 
de Pesca Marítima.

limo. Sr.: Redactado por el Tribu
nal nombrado al efecto, ei programa 
que ha de regir en los ejercicios pa
ra la oposición convocada por Orden 
ministerial de 21 de enero de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 32), con el fin de proveer una 
plaza de Biólogo para los servicios de 
esa Dirección General de Pesca Ma
rítima, .

Este Ministerio ha tenido, a bien 
aprobar el referido prograiha, el cual 
se publica a continuación, en cumpli
miento a' la referida Orejen ministerial 
y a lo dispuesto en-él Reglamento de 
oposiciones y concursos de 30 de agos
to de 1932. ’

Lo que comunico a V . ' I. para su 
conocimiento, el de- los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina Mercan
te, Jesús María de Rótaeche.

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

Sres.  ...................................................

CUESTIONARIO DE OPOSICIONES 
PARA EL INGRESO DE UN BIOLO
GO PARA LOS SERVICIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PESCA 

MARITIMA

I.— Biología marina y fluvial, inclu
yendo en ella la Botánica y la Zoología

1. Caracterización *de la vida en el 
mar. •'

2. Caracterización de la vida en el 
agua dulce.

3. Caracterización, abundancia y 
distribución del plancton) Sus deis-
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plazamientos. — Su importancia en el 
ciclo ,vital deT"mar.

4. La fauna y la flora en las aguas 
salobres (estuarios, rías, albuferas).— 
Intercambio con las de agua dulce.

5.', La fauna y la flora en las aguas 
dulces. *

6. Asociaciones de los seres mari
nos. \
* 7. Parasitismo. — Adaptaciones.

8. Tropismos. — Emigraciones. •
9. La locomoción eñ los seres acuá

ticos; especies activas y sedentarias.
10. El régimen alimenticio, el cre

cimiento y la detemfln.ación de la 
edad en \o's seres acuáticós de interés 
pesquero. ' .■

11. El diforfismo sexual, la repro
ducción. y la fertilidad de ios seres 
acuáticos. ^

12.. Las fonnas larvarias de los se
res acuáticos.

13. Los protozoos acuáticos; sus for
mas principales.

14. Los espongiarios. /
"15.  Los celentéreos.

16. Platelmintos y demás gusanos 
sin c Cierna.

17. Anélidos y vcrmldeos.
18. Crustáceos: generalidades.
19. En tomos tráceos.
2.0. Malacos tráceos.
21. Moluscos: generalidades.
22. Cefalópodos.
23. * Gasterópodos,
24. Lamelibranquios.'
25. Equinodermos: generalidades.
26. Principales formas de equino

dermos. ■
27. Procordados: generalidades y 

formas principales.
. 28. Ciclos tomos.

29. Peces: generalidades.
30. Elasmobranquios y acipenséri

dos. ,
31. Caracteres de los teleosteos.
32. Clupeiformes, salmóniformes y 

cipriniformes.
30. Anguiliformes, singnatiformes. 

beloniformes y mugiliformes, v .
34. Percifonnes torácicos.
35. PercifOrmes yugulares.

. 36. Anacantos, pedicuW os y plec- 
tognatos.
. 37. Reptiles acuáticos de nuestra 

fauna.
38. Mamíferos acuáticos.
39. Principales tipos dé aves acuá

ticas. ‘ '
.40. Plantas unicelulares acuáticas.
41. Caracteres generales de las al

gas macroscópicas,

42. Principales tipos de algas  ma
croscópicas.

43. Principales tipos de plantas fa
nerógamas acuáticas. '

II.— Oceanografía física y biológica

44. Historia del mar y de los seres 
vivos. — Antigüedad é importancia dé 
la vida marina.

45. Geografía del mar.
46. La composición del agua.—Mé

todos, de estudio e influencia de sus 
variaciones sobre los organismos.

47. Los caracteres físicos del agua.
48. Los movimientos del agua.— 

Circulación general. — Corriente^.
49. Mareas, secas, olas, maremotos.
50. El relieve submarino.-^Batime

tría.
51. Revista de los componentes del 

zocplancton y del fitoplancton. — Im
portancia del plancton ultramicroscó- 
pico.

52. Caracterización bionómica de 
las facies litorales del Atlántico euro- 
peo. /

53. Idem del Mediterráneo. — 1^3 
arrecifes coralinos. *

54. La fauna abisal: su origen, ca
racterización, composición y distri
bución.

55. (La luz en el mar. Luz de ori
gen orgánico: seres que la producen 
y óiganos fotogénicos.

56. La visión y el color en los se
res marinos. . .

¿7. Métodos de recolección ,y con
servación de los seres marinos. .

58. Los acuarios públicos y los de 
estudio. — Los cultivos experimenta
les.

59. Los Laboratorios y Estaciones 
de Biología marina.

III.—Nociones de Litología, Pesca e 
Industrias pesqueras

60. Las costas acantiladas y las pla- 
yas.

61. Las ‘rías, los deltas, las lagunas 
litorales, desde el punto de vista geo
lógico.

62. Las aguas litorales y sus cau
ces (ríos, lagos, etc.) desdé el punto 
de vísta geológico.

63. Los sedimentos marinos.
64. Las plantas acuáticas de apro

vechamiento industrial.
65. El coral y las esponjas útiles.
66. xLos moluscos de importancia 

industrial. j .
. 67. Ostricultura -y miticultura.

68. Los crustáceos de aprovecha
miento industrial. — La Carcinocul- 
tura.

69. Los peces dé agua -dulce de 
aprovechamiento industrial. — La Pis
cicultura fluvial*

70. Los peces litorales susceptibles 
de cultivo en los esteros y lagunas 
litorales/ •

71. Los reptiles y mamíferos acuá
ticos de aprovechamiento industrial e - 
industrias destinadas á su aprovecha- • 
miento.

72. Aprovechamiento de las aguas 
de¡ mar. — Industria salinera.—Ener
gía motriz. ■ x •

73. Fecundidad del mar.—Mecidas 
para la protección de sus riquezas.

74./ La riqueza pesquera fluvial.— 
Medidas para su protección.

75. Los puertos pesqueros.
. 76. Las embarcaciones pesqueras.

<77. Redes fijas y derivantes.
78. Almadrabas, corrales y encañi

zadas.—Nasas y butrones,
79. Artes de cerco y de arrastre.
80. Aparejos de anzuelo. — Redes 

y aparejos de mano (esparavel, man
gas, arpones: etc.).—Anteojo de agua.

81. Cebos naturales y artificiales. 
Empleo de la luz en la pesca.—Proce
dimientos ilícitos de pesca.

82. La exploración aérea aplicada 
a la pesca. .' ' . . .

83. ' La preparación y la conserva
ción del pescado fresco. — Los vive
ros. — La industria frigorífica.

84. El transporte y la venta del pes
cado fresco. '

85. Diversos modos de fabricación 
de conservas alimenticias de pescado.
' 86. Diversos productos derivadosvde 

la pesca (aceites, -gelatinas, etc.). — 
Aprovechamiento de los residuos de la 
pesca.

87 El valor nutritivo del pescado.. 
La inspección sanitaria del pescado. “

88, La pesca en nuestro litoral y en 
el interior de España.

89,; La pesca en .las costas de Ma
rruecos y del Sahara español. .

90. La pesca del bacalao y dey arén- 
que. * ' -

91. Los enemigos, los parásitos y 
las enfermedades de los peces. — v Po
lución de 'las aguas dulces. — Los 
aceites minerales en las aguas del 
mar. " , .

92; 1 La legislación pesquera. — Ba
ses científicas de sus capítulos técni
cos. • x .

93. La Estadística aplicada a la 
pesca.—El valor económico de la pes
ca en nuestro país.

94. Las rázas de peces, y sus acan
tonamientos. — La somatometría.' — 
La predicción de las cosechas.

95. Organización de los servicios 
pesqueros en la Dirección General de 
Pesca Marítima y de los demás orga
nismos del Estado dedicados a esta 
especialidad..
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M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 13 de junio de 1942 por
la que se regulan las condiciones
de concesión de la Zona tercera del
algodón.

limo. Sr.: La Orden de este Minis- 
teriq de 26 de diciembre de 1941, en 
su artículo segundo, dispone la conce
sión definitiva por diez años de la Zo
na tercera del algodón a Ja Compañía 
Española Productora del Algodón Na
cional, S. A. (C. E.. P. A. N. S. A.), 
a reserva de * las condiciones regula
doras de los derechos y obligaciones 
que recíprocamente han de regir para 
la Sociedad concesionaria y el Insti
tuto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles durante el tiempo de 
vigencia de dicha concesión, y que 

’ han de ser objeto de la correspon
diente Orden .ministerial.'
. Formuladas estas condiciones por la 
Comisión Central* del Servicio del 
Algodón, y visíx> el informe emitido 

- por ¡a Asesoría Jurídica del Departa
mento,

Efcte Ministerio, previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de Ministros.

. dispone:

il —(X>NOESI)ON DE LA ZONA TER
CERA DEL ALGODÓN Y OBJETO 

DE LA MISMA
Artículo I.® La concesión definiti

va de la Zona tercera del algodón a 
la C. E. P. A. N. S. A., otorgada por 
el artículo 2.° de la Orden ministerial 

- de 26 de diciembre de 1941, es por 
diez campañas agrícolas algodoneras, 
a partir de la actual de 1942 hasta 
la .de 1951 inclusive, en la forma y 
condiciones que se fijan én la pre
sente ; disposición.
’ Artículo 3.° Son objeto de la oon-

■ cesión las funciones de gestión directa 
siguientes:

a) Propaganda, en general.
b) Organización de cultivo. '
c) Suministro de semillas p a r a  

siembra.
d) Suministro .de otro» medios eco

nómicos y de cultivo. •
e) Adquisición del algodón bzfuto 

y sus transportas.
f) Desmotación, desborrado, emba

laje y clasificación de fibra.
g) Aprovechamiento de todo®' los 

subproductos dél algodón (borra, al
godón muerto, desperdicios, aceite de 
algodón y sus derivados, torta u oru
jo y cascarilla), los cuales tendrán el 
uso apropiado, dentro de las normas 
que se señalan en esta concesión.

Articule 3.* Laa actiifirtfléni mwm

pondientes a las funciones reseñadas 
en el articulo anterior son: ,

a) Propaganda en general. —  La 
Empresa concesionaria ide la 2ona or
ganizará la propaganda con arreglo 
a su mejor criterio, orientándola, na
turalmente, a la extensión del cultivo 
y aumento de la producción, siempre 
que ello no esté en contradicción con 
l a ' técnica agronómica, para evitar 
que por sembrarse tierras que no 
sean aptas para*el cultivo del algo
donero. los rendimientos unitarios des
ciendan al aumentar la superficie 
qué al mismo se dedique.

b) Organización del cultivo, -r- La 
organización del cultivo es una de las 
atribuciones de la Compañía conce
sionaria, sin otra limitación que la 
de no poder sembrar tierras en las 
que no se haya cultivado el algodo
nero desde el año 1937, sin el infor
me favorable del Instituto de Fomen
to de la Producción de Fibras Texti
les, y en su defecto el de un faculta
tivo agrónomo español, mientras no 
esté terminado por el.Servició de Fo
mento del Algodón el Mapa agronómi
co* algodonero, que actualmente con
fecciona.

Esto no obstante, se exigirá a la 
Compañía la ejecución de un plan de 
cultivo lo más perfecto posible, que 
habrá de comprometerse a desarro
llar directamente en una superficie 
en ningún caso inferior al 2 por 100 
de la que cada año corresponde ex
plotar en la zona concedida, distri
buida* en toda ella en la forma «que 
resulte más apropiada para la \ ejecu
ción del plan, de acuerdo con el Ser-, 
vicio del Algodón, y siempre que por 
el Estado se le concedan los medios 
materiáIes necesarios para.la implan
tación del cultivo mecanizado, con el 
objeto de que sirva dé enseñanza a 
los agricultores de tierras próximas y 
lleguen a adoptar estos perfecciona
mientos del cultivo, j^ara tratar de 
conseguir la disminución de los pre* 
otos de coste del algodón bruto y el 
aumento de la producción.

c) SunUiiistro de ssjnülai  p a r a  
siembra, — La producción habrá de 
orientarse hacia los tipos de algodón 
«Uplen Staple», 1¡5/H6 de pulgada, por 
aer los ‘de ‘ mayor constupo en la in
dustria n-acional. *

La Compañía concesionaria adqui
rirá libremente en el mercado mun
dial las variedades a sembrar, siem
pre que procedan de Casas producto
ra* de suficiente garantía, a juicio 
del Servicio del Algodón, y qué, con 
arreglo, a los catálogos de estas Ca
sas, produzcan lós tipos de algodón 
citados y cuyo rendimiento de fibra 
sea lo más elevado posible

La Compañía cuidará de ía multi-
ritaMife 7 *oa#*npació& ea pirroz»

í í k  ..................... ,a t  •»*. -

de la semilla, así como de los cam
bios de variedades que a su juicio 
considere necesario establecer, como 
consecuencia de los estudios que con 
estos fines realice, previa .autoriza
ción e informe del Servicio del Al
godón, que a tal efecto tendrá en la 
zona los campos dé experimentación 
necesarios. para ello.

Si a juicio del Servicio del Algo
dón están ou'bieitas las necesidades de . 
semilla de siembra de la Zona tercera, 
la Compañía tiene la obligación de 
proveer al Servicio del Algodón de la 
que pueda necesitar para o^ras zonas 
algodoneras, a cambio de .la misma 
cantidad de semilla de la destinada 
a otros fines. • .

d) ‘ Suministro de otros medios me* v 
cánteos y de cultivo.—Se comprenden 
en está actuación las aportaciones en 
foima económica para el- cultivador, 
de abonos, aperos, maquinaria, etcé-. 
tera, y, principalmente, la, consigna
ción en los contratos que para el cul
tivo establezca la Compañía, de la 
concesión de préstamos en dinero, 
después del aclare del algodón, en 
cantidad no inferior a doscientas pe
setas por hectárea.

e) Adquisición del algodón briuto y 
y ; sus transportes.—En los contratos 
con los cultivadores figurará necesa
riamente el precio que ofrezca la 
Compañía para las distintas clases de 
algodón bruto, que habrá de adquirir 
por el precio contratado, $in que, en , 
ningún caso, pueda ser éste inferior 
al mínimo señalado en el artículo t>.°, , 
sujetándose a las * formalidades de 
incepción y de clasificación que la 
presente O r d e n  determina, debien
do consignarse, además, en los con
tratos, cualesquiera ótr.as ventajas 
que se concedan, así 'como el medio 
de transporte del algodón a las ins
talaciones de desmotaoión, que po-< 
drá ser suministrad^, libremente por 
la Compañía concesionaria, con eL 
fin de facilitar esta operación a los 
cülli tiradores.

f) Desmotación, desborrado, em
balaje y clasificación de fibra.—Estas 
funciones serán realizadas por la 
Compañía concesionaria en la Fac
toría de Miraflores, ¿rrendada a la 
misma1 en el precio fijado y condi
ciones . estipuladas en el correspon
diente contrato, y '.también , en los 
que solicite instalar con la debida 
antelación dentro de la zona, que
dando obligada a obtener la . fibra 
en las mejores condiciones de cali
dad y homogeneidad; de acuerdo con 
fittándards oficia les i

El rendimiento de las desmotado
ras será tal, /que no se haga desme
recer la calidad de las fibras con
seguida* por el cultiyo,
‘ >  ' ; * . ■
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La clasificación de la fibra se ha
rá, en los laboratorios de la Compa- [ ñía, con arreglo a los Stand -ai cis i 
universales emitidos por el Ministerio de Agricultura de los Estados Unidos, en tanto no se creen tipos 
de algodón español; y será efectuada por expertos, con título oficial, 
que expedirá el Servicio del Algodón.

De los lotes de balas, la Compaña 
enviará relación detallada al Servicio, para que éste pueda proceder a la distribución, como se -'especifica 
en ‘••'el artículo 7.°.

Tan pronto como el número de 
balas producidas en España tenga importancia suficiente > para ello, se 
propondrá por el Servicio del Algodón 
para su aprobación por el Ministerio de Agricultura, ,previo informe del ‘ Sindicato Nacional Textil, los 
tipos o patrones de fibra nacional, listos patrones sei.Jáñ vendidos pea* 
dicho Servicio a la Compañía y >a ellos habrán de' ceñirse lós clasifica
dores de la misma.

La distribución y venta de las ba
las se ejecutará como determinan 
los artículos 7-V 8.°, 9.° y 10 de esta Orden, debiendo guardar la Com
pañía muestras numeradas de cada diez balas producidas, homogéneas . en 
grado y longitud, de las que se ser
virá el Servicio del Algodón para el 
estudio necesario a la formación de 
tipos. Estas muestras serán almacenadas en dependencias de la Compañía concesionaria, a disposición 
del Servicio; por un plazo de veinte 
meses a contar desdé la terminación de la campaña de desmotación de ] 
que procedan las mencionadas muestras, para que pueda resolverse cual-j 
quier reclamación o . incidencia que 
surja.

g) » Aprovechamiento de subvi'O- 
ductos. — Los concesionarios expre
sarán oportunamente, para su aprobación por el Servició, y con la 
debida antelación, el número y ubi
cación de las .instalaciones de extracción de aceite, sistema de extrac
ción, capacidades y ritmo anual de establecimiento de las mismas. Da 
Compañía queda obligada a extraer el aceite, que .necesariamente habrá 
de desnaturalizar y destinar a usos distintos del alimenticio, como tal 
aceite, salvo que el. Estado dispongn 
otra cosa. Mientras la Compañía no 
haya • instalado la fábrica para ex
tracción dél aceite, se le autoriza a la -obtención del aceite por cualquier 
sistema, siempre que el rendimiento 
que se obtenga no sea inferior al 
normal en el 3 por ICO del peso de 
la semilla.; La to rta  resultante de la extrac
ción será destinada/ en form a’ de

harina, a la alimentación del gana
do, aparre de otros usos' en que pudiera emplearse, comprometiéndose a 
entregar a cada agricultor, como mínimo, diez kilogramos de torta por 
cada cien kilogramos de algodón 
bruto que efitregué.En tanto la compañía no pueda 
obtener el aceite, dicha extracción se efectuará en la fábrica estableci
da en Sevilla por' el Servicio,' al cual deberá venderlo.

La borra producida será suministrada a las fábricas militares de pól
voras, quedando de uso libre para la Compañía la q u e . no necesitasen 
dichos Ceñiros.Los restantes subproductos ten 
drán el uso apropiado y serán de libre empleó, salvo la limitación que 
organismos competentes puedan establecer.
II.—DE LAS OBLIGACIONES DE LA 

ENTIDAD CONCESIONARIA
Artículo 4.° La Entidad concesiona

ria queda .obligada, dentro -del plazo de la conoésión, a sostener un ritmo de producción anual mínima, a partir 
de 4.000', balas en la campaña en 
curso, con un aumento de 500 balas cada.año, hasta «B.500 que por lo me
nos deberá obtener en 19Í51, enten
diéndose que estas balas de algodón fibra tendrán un peso neto de 220 kitos cada una.
^TSstas producciones mínimas obte
nidas se rán ; entregadas al institu to  de Fomento de la Producción de F ibras Textiles, en beneficio de la In 
dustria Textil Algodonera, no obs
tan te representar, un aumento .con 
relación - al quinquenio 1935, 37, 38, 39, 40 del * 110 por 100 dé media den
tro del plazo de la concesión, que
dando, por tanto, 'anulada la auto- rizacicfti 'que hasta ahora ternV lá Compañía concesionaria, conforme a 
.la Legislación vigente, para disponer 
libremente de toda la  fibra produci
da en la zona adjudicada que"Excediese dé la obtenida én el mencionado quinquenio. v

Artículo 5.° Además de lás implíci
tamente dimanadas de otros artículos de esta Orden, serán también obligaciones de la Entidad concesionaria las siguientes: ' ’

a) Suministrar a la industria textil anualmente'el mínimo de cantidad de fibra que se establece en el artículo anterior, del tipo medio Strict Mi^d- ling • 15/16, sin que rebase la • Oscila
re ión en grados y longitudes de los lí- í  mites determinados en el artículo 12.b) Abonar por el algodón bruto el precfo que se hubiere fijado en ei contrato con el cultivador,' y como míni-
i mo, e il que se derive' de la apUc&cfóa

del artículo sexto. El algodón bruto 
se clasificará de acuerdo con los corres pon dierf tes patrones actualmente vigentes en el Servicio del Algodón, bien entendido que podrán ser variados por el Ministerio de Agricultura, cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Para garantía del agricultor, la Compañía hará la recepción y clasificación del algodón bruto por expertos, con certificado de aptitud concedido por ei! Servicio del Algodón, teniendo in
tervención en la clasificacióir del algodón bruto los. propios agricultores por medio de sus Sindicatos, para lo cual solicitará de aquéllos la Compañía oportunamente la designación dé sus autorizados representantes, y en el casó de desacuerdo entre la representación de los cultivadores y la Compañía fallará el Servicio del AL 
godón.El pago del importe de la cosecha se. hará inmediatamente después de la recepción y, a ser posible, en el mismo día, salvo los casos de* arbitraje por el Servicio, ya que entonces queda aplazado este abono hasta que recaiga e¡ fallo, verificándose dicho pago, en todos los casos, v a través de 
la Banca privada, en la Nforma come el Servicio lo t*ene establecido.El fallo, que tendrá carácter ejecutivo, se dictará por el Servicio dentro de los ocho días siguientes al del planteamiento de la desavenencia ante- c] mismo, y si fuese favorable a los agricultores, la Compañía indem nizará'a éstos con. el recargo' del 1 por 10C del valor de la mercancía, si el pago se realizase después de diezf días d-c recibida la reclamación.c) Contribuir económicamente a- desarrollq del Instituto de Fomente de la Producción de Fibras Textiles en la producción, del algodón nacio
nal, con la aportación de una cuoís que’ anualmente satisfarán en propor
ción con los beneficios sociales, y que se fijará de acuerdo con ei Servicio, ' d) Procurar por todos los medios a su alcance que la industria naciona] 
fabrique cuantas máquinas interven
gan en la producción del algodón.é) T ratar “de establecer, hilaturas 
dentro de la zona cuando se llegue a sobrepasar 15.000 balas de producción anual en la misma.' . f) Ad'quirir, en venta o en renta todos ios capitales que tiene actualmente el Estado invertidos en el fomento del cultivo algqdonero de la Zo
na -tercera,- en la parte, que -no le sean necesarios en esta nueva organización, concretándose las condiciones de esta venta o arriendo, según 
los casos, en la escritura pública a. que se refiere el .artículo 24 de la presente disposición.

objeto xie venta a la Com-
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pañia los bienes consistentes en ma
quinaria no instalada, maquinaria de 
repuestos, accesorios, mobiliario y co-i 
sas fungióles, por el precio que fije 
el Servicio del Algodón, que le será 
abonado -en dinero dentro de los tres 
meses, siguientes a la fecha en que 
la Compañía entrase en posesión de 
los mismos, cuya posesión tendrá lu
gar al comienzo de la concesión, una 
vez que el Servicio haya efectuado la 

.valoración de los bienes vendidos, con 
arreglo al valor que tuviesen en el mo
mento de hacerla,

Los demás bienes, como edificios, so
lares, calles, maquinarias e instalacio
nes fijas, serán cedidos a la Compañía 
en arrendamiento durante el tiempo 
de vigencia de esta concesión por la 
renta que señale el Servicio,* determi
nada con arreglo al valor figurado en 
el inventario, y que será abonada a 
jyquél en metálico todos los años en el 
mes de diciembre, corriendo a cargo 

. de ¡os concesionarios.la buena conser
vación de estos bienes, y asimismo el 
seguro de todo riesgo.

g) Los elementos de transporte que 
el Instituto posee en Córdoba serán 
traspasados a la Compañía, la cual se 
compromete a poner a disposición del 
Director del Servicio o de sus repre
sentantes los medios de locomoción 
que necesiten para, las inspecciones y 
visitas de la zona y factorías. •

h) La Compañía debe procurar que 
ai menos un SO por 100 de su capital 
sea de agricultores algodoneros, y el 
resto, cubierto por industriales' texti
les.

i) Dentro del principio de libre ini- 1 
ciativa que anime la gestión de los j 
concesionarios, someterse a la vigilan- • 
cia estatal plasmada en ias actuales 
atribuciones del Servicio del Algodón, 
a los reglamentos y disposiciones que, 
al efecto se dicten ,y 'a los vigqntes 
que regula 11 la contratación adminis
trativa.

III.—DE LAS GARANTIAS O VEN
TAJAS OFRECIDAS POR  EL INS

TITUTO
 Artículo 6.° El Estado, a fin de in

crementar las superficies sembradas, 
y la producción, velará porque se se
ñale anualmente un precio para el al
godón bruto en sus. diferentes clases 
establecidas, que será el mínimo que 
la Compañía abonará a los agricul
tores. Este precio deberá tener como 
base la relación con los del garbanzo 
y maíz, sin que en ningún caso pueda 

, ker inferior el de. primera clase al del 
garbanzo blanco tierno de Córdoba, de 
tamaño 45-51 granos por onza, multi
plicado por 1,75, o al del maíz,* multi
plicado por 5. eligiéndose siempre el' 
nás/alto de los dos para que ehbene-
cio que deje el cultivo algodonera

permita lograr el propósito enunciado, 
condición que 'se estima precisa para 
que pueda cumplirse el ritmo mínimo 
establecido en e] artículo cuarto.

Caso' de quedar libres los precios 
del garbanzo y maíz, se tomarán co
mo tipos los promedios mensuales de 
cotización de los mismos en el año an
terior.

Artículo 7.° El exceso de produc
ción de fibra sobre el ritmo mínimo 
señalado en el artículo cuarto queda
rá de libre disposición de la Entidad 
concesionaria, )de acuerdo con el es
píritu del Decreto del Ministerio de 
Agricúltura de 5 de noviembre de 1940 
y Orden, ministerial de 21 de diciem
bre del mismo año,

La Compañía repartirá el algodón 
de su propiedad entre sus socios in
dustriales hasta ¡a capacidad de pro
ducción de sus instalaciones. El algo
dón que por tal concepto reciban los 
socios de la Compañía no será en nin
gún caso compensable con el cupo que 
a los mismos les corresponda y sea 
repartido por el Sindicato Nacional 
Textil u otro organismo que. se crease.

Las clases de fibra, según gradós y 
longitudes, que se distribuirán entre 
el Servicio y la Compañía guardarán 
la misma proporción que en la total 
cosecha de la zona tengan ambos co
partícipes. . • *

Artículo 8,° Las balas que se ob
tengan de libre disposición para la 
Compañía le han de resultar a ésta 
en cualquier caso al precio del algo
dón importado, de igual calidad que 
el nacional, que señale* el Sindicato 
Nacional Textil u organismo compe
tente. La diferencia entre este-precio 
y el de venta que se fija a la fibra se
rá compensado entre el; Instituto y la 
Compañía en uno u otro sentido, se
gún proceda. • e

Articulo 9i° Las balas que la Com
pañía entregue al Instituto, por co
rresponderá a éste, se valorarán ál 
precio de venta señalado en el artícu
lo siguiente y abobadas a aquélla a la 
entrega de las mismas.
/ Artículo 10. *E1 precio de venta del 
kilogramo dé fib*a producida se. fijará 
de la siguiente fbrma:

'Precio de venta == precio de algo
dón bruto necesario para obtener un 
kilogramo de fibra multiplica-do'por C.

En. el precio del algodón bruto que 
figura en la fórmula intervienen el 
rendimiento en ñbra r y el coeficien
te K, preciso para saber el precio pro
medio del-algodón-bruto, partiendo del 
de primera clase.

El* coeficiente V, que engloba o re
presenta los gastos, subproductos y be
neficio aproximado del 10 por 100 so
bre el precio de coste de dicha" can
tidad de fibra, será variable en rela
ción con el número de balas producidas

 en la zona, según la escala que 
sigue, obtenida de estudios ’ económi
cos realizados por ¿1 Instituto.

Escala de aplicación

Hasta 6.000 balas ..... ..............  1,06
■ » 9.000 » .......... .........  1,05

» ' 12.000 » ....................  1,04
»• 15.000 »   1,033
» 18.000 »    1,032

Más de 18.000 - »    1,030

' El límite superior de balas para 
aplicación de cada coeficiente podrá 
ampliarse hasta un 10 por 100 más 
de balas cuando convenga, a juicio 
del organismo competente para el me
jor desarrollo de la. Compañía concc-, 
sionaria.

Artículo 11. El rendimiento r en 
fibra lo fijará el Servicio del Algo
dón, según ios resultados obtenidos en 
la campaña anterior. Si por la intro
ducción de variedades nuevas se mo
dificasen fundamentalmente estos ren
dimientos, el Servicio podrá aplicar • 

I uno distinto del de la campaña ante- 
: rior, según la influencia que se atri
buya á las nuevas variedades.'

El coeficiente K que sirve para de
terminar el precio promedio de la to
tal cosecha del algodón tiene en cuen
ta las proporciones que en la cosecha 
total tengan las clases de algodón es
tablecidas s y los precios de éstas, y, 
como para el rendimiento, se tomarán 
las proporciones de la cosecha prece
dente.

Artículo 12. El precio de la fibra a 
que se refieren los artículos anteriores 
es el correspondiente al tipo medio én 
grado y longitud del Standard univer
sal que para cada campaña resulte 
para la fibra obtenida en la Zona ter
cera. Se admite una oscilación en gra- 
dop Strict Low Middling al Gbod' 
Middling y en longitudes de 7/8 a 
.una pulgada;, exigiéndose que el 90 
por 100 de la produccióñ' esté com
prendida eptre los límites señalados.

Los / demás tipos de la clasificación 
universal de fibra, según grados y Ion-' 
gitudes y los precios' respectivos, se 
determinarán según la escala y méto
dos vigentes hoy día en el- mercado 
internacional, hasta tanto no se ha
yan creado tipos o patrones naciona
les.

Artículo 13. El precio dél aceite de 
algodón será, como mínimo, el del 
aceite de oruje de oliva de primera 
calidad, y-el precio de {la torta, cuyo 
empleo principal es para pienso de 
ganado, tendrá como límite máximo 
el que se fije para el maiz; para los 
restantes subproducto? no se estable
cen' por esta Orden ministerial limi
taciones de. precio. Si se decidiera 

I por el Eist&do un cambio de aplicación
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o restricción de estos productos,  
señalando nuevas limitaciones a los ex
presados precios, ei Ministerio de 
Agricultura lo tendrá en cuenta para 
determinar los nuevos coeficientes C. 
precisos para fijar el precio de venta 
de la fibra.

Cuando, por no extraerse aceite, el 
subproducto sea la semilla de pien
so, se fijará a ésta un precio en conso
nancia con su utilidad, y el Ministe
rio, a instancia de la Compañía, exa
minará su influencia en el coeficien
te C. i

Artículo 14. En 31 de julio de cada 
año quedarán fijados:

a) El precio del algodón bruto pa
ra la 'campaña siguiente, con el obje
to de. que los agricultores conozcan, al 
empezar a preparar sus barbechos, el 
valor que tendrá el producto, así co
mo el de la semilla de siembra.

b) El precio de venta de la fibra y 
de los subproductos para ia campaña 
corriente; se aplicafá.para ello el co
eficiente C que,, el Servicio prevea* para 
esa campaña, 'haciéndose, si procede, 

,1a corrección oportuna al final de la 
misma.

Artículo 15. Además de las garan
tías expresadas en los artículos ante
riores y para la consecución de los ¡ 
fines que se persiguen, el Estado 
ofrece:

a) Cuapdo no se logre el ritm o'm í
nimo de producción señalado en el arr 
ticulo cuarto y la causa obedezca, no 
a carencia de celo de la Compañía si
no a falta de ayuda de lok agricul
tores, el Estado podrá decretar, a ins
tancia de la Compañía, el servició 
obligatorio de las tierras aptas para 
el # cultivo algodonero, tal como se es
tablece en el Decreto dev, 5 de noviem-- 
bre de 1940 o se establezca en lo su
cesivo por los Decretos que pueden dic
tarse sobre el* particular a propuesta 
del Ministerio de Agricultura.

b) v Terminación de las naves de 
desborrado y almacén de semilla de 
la fábrica de I&iraflores, con arreglo 
al proyecto aprobado por el Ministe
rio. ■ )

c) Suministrar las divisas necesa
rias para adquisición de semillas, má
quinas y realización de viajes impres
cindibles al extranjero.

d) El Instituto facilitará, a tra
vés de la Banca privada, los créditos 
necesarios a la Compañía para el cum
plimiento, cerca de los agricultores, de 
las obligaciones dimanantes de esta 
concesión y en especial para el pago 
de la cosecha anual de algodón. La 
cancelación de estos créditos, acumu
lados los intereses y todos los gastos 
que resulten como consecuencia del 
anticipo 'al Instituto por fa Banca 
privada de las respectivas cantidades, 
estará siempre asegurada a báse de 
la fibra y subproductos procedentes del •

algodón adquirido por la Empresa,  
determinando el contrato que se suscri
ba las modalidades de entrega de los 
anticipos en cuanto a su cuantía y re
quisitos que se precisen.

e) Asegurar la venta de toda la 
fibra que se produzca, en las condicio
nes y-precios que se han señalado.

IV.—DEL PERSONAL
Artículo 16. La dirección técnica 

de la zona recaerá necesariamente en 
Ingenieros Agrónomos españoles, au
xiliados por sus ayudantes. Las acti
vidades de la Compañía que requie
ran la intervención de otros faculta
tivos o técnicos recaerán, en los titu-< 
lares nacionales correspondientes.

No obstante lo anterior, podrá,permi
tirse transitoriamente la colaboración 
de técAicos y prácticos extranjeros en 
número, y por el tiempo que fijará el 
Ministerio de .Agricultura, si bien no 
podrán exceder, salvo acuerdo espe
cial, def diez por ciento en cada clase 
y categoría en cuanto al número, y de 
dos años en cuanto al tiempo.

Artículo 17. Como consecuencia a 
la adjudicación definitiva de la Zo
na tercera, el personal del Instituto 
que* desempeña en ella sus funciones, 
tanto de cultivo como de factoría, de
berá optar en el plazo de un mes na
tural, a partir dei comienzo de la con
cesión. entre quedar al servicio del 
Instituto o pasar a prestarlos' a la 
Compañía concesionaria, debiendo- en 
este caso ser respetados'por aquélla 
todob los derechos y beneficios de que 
actualmente disfruten en el Instituto.

V.—DE LA RESCISION, PRORROGA 
Y SANCIONES

Artículo 18. Se entenderán causas 
de rescisión las generales de las Le
yes en vigor, aparte de ' las especia
les que se deriven de este contrato.

Si por causas imputables exclusiva
mente, a la Entidad concesionaria no 
se consiguiese la intensificación de cul
tivos preestablecida ên este contrato, 
perderá da.* Compañía la fianza depo
sitada, y el Estado se incautará, pre
vio pago según inventario, de cuantos 
valores tenga adscritos a la conce
sión, sin perjuicio de que, pueda exi
gir, además, la indemnización, por da
ños y perjuicios, que.estime convenien
te, todo previo acuerdo del Servicio 
del. Algodón.

El incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones que dimanen de esta 
concesión podrá llevar consigo sancio
nes económicas, cuya cuantía no po- 

’ drá exceder del 10 por 100 del capital 
comprometido en la Empresa. La 
apreciación de dicho incumplimiento 
y la aplicación de fas correspondientes 
sanciones se hará por. ei Estado 

discrecionalmente representado por el 
Servicio antes aludido.

Art. 19. Si el Gobierno lo estima 
conveniente, podrá prorrogarse esta 
concesión en las mismas condiciones 
o en otras nuevas que se .acuerden con 
los concesionarios, antes de su venci
miento. En caso contrario, los conce
sionarios se obligan a hacer entrega 
al Esfádo de todos los bienes inmue
bles y capitales fijos, mobiliarios de 
repuesto, fungióles, accesorios ,y la s(cr 
milla de siembra que sean de su pro
piedad y precisos para la continuidad 
de la intensificación que 'Se persigue 
con esta concesión. La indemnización 
que’ proceda -resultará de la liquida
ción que al efecto se practique, suje
ta a las siguientes normas:
.1 .a La amortización, de las edifica- • 

ciones, sólidamente construidas, no 
tendrá 'lugar en plazo superior a se
senta años.

2.a Las restantes edificaciones, en 
plazo no superior a veinte años.

3.a La maquinaria- e instalaciones 
fijas, en plazo no superior a quince ' 
años.

4.a El material de transporte, lá 
gran maquinaria agrícola y la co
rriente, así como los restantes capita
les no amortizadles, por sus valores 
de. servicio en el momento de la li
quidación, si no hubiesen ' figurado 
sus cuotas de amortización anual en 
los gastos de la Compañía.

VI.—DE CUESTIONES GENERALES
Artículo 20. Los concesionarios se

rán de nacionalidad española, así co
mo el’ capital y todos los cargos y em -' 
píeos de cualquier orden en la Compa
ñía, salvo los limitados que transito
riamente se puedan autorizar.

Artículo 21. La Compañía conce
sionaria deberá aceptar o rechazar es
ta concesión definitiva a los 4iez días 
naturales de la fecha en que se le no
tifique.-

Artículo 22. En concepto .de fianza 
depositará la Compañía, en la Caja 
General de Depósitos, la cantidad de 
200.000 pesetas ,en valores públicos o 
en metálico, si así ..lo desea, en un 
plazo no superior a quince días hábi
les después de la notificación de la ad
judicación.

Artículo 23. A los quince días hábi
les de ser notificada la adjudicación 
deberá ser presentada la documenta
ción que atestigüe la legal constitu
ción de i a Compañía concesionaria.

Artículo 24. La escritura pública 
correspondiente a la concesión adju
dicada se otorgará en forma de con
trato a los veinte días hábiles de pre
sentada y aprobada la documentación 
a que se refiere el artículo anterior, 
figurarán en la misma todos ios de
talles del traspaso, particularmente los
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relativos a los bienes, expresando el 
valor ae los en venta y la renta de 
los demás, siendo de cuenta de la 
Compañía los gastos derivados de la 
formalización de esta escritura.

Artículo *25. El Servicio de Fomen
to del Algodón, además de conservar 
todas las facultades que tiene hoy en 
1?s restantes zofias algodoneras, ejer
cerá, respecto a la Zona tercera, las 
si s u i en t es m ision es:

a) Formación y expedición de tí
tulos de capataces de cultivo y exper- 

•los’en la clasíficáción de algodón bru
to y fibra.

bj Arbitrar en cuantas divergen
cias se susciten entre la Compañía. 
Cultivadores de algodón y consumido
res de fibra o de productos.

c) Inspección de las actividades de 
-la Compañía en relación a todas las 
■funciones delegadas a la. misma por 
los artículos tercero y' quinto, aparte 

ido velar ñor el cumplimiento de las 
demás condiciones de la concesión.

Articuló 26. Para todos cuantos ex
tremos no 'figuren en el presente ar
ticulado se estará a lo que disponga 
el Ministerio de Agricultura, teniendo 
el contrate que se otorgue carácter 
Administrativo y resolviéndose por las 
Autoridades y Tribunales administra
tivos cuantas cuestiones surjan entre 
la Administración y lá Compañía con
cesionaria.
/  Dios guarde a V. I. muchos años. 
.•Madrid, 13-de jun io.de 1942..

PRIMO \DE fJIVERA

limo. Sr. Subsecretario Presidente del 
Instituto de Fomento de la Produc- 

. .. ción * de Fibras Textiles.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 11 de junio de 1942 por la
que se aprueban las normas regla
mentarias a las qu e ha de ajustarse
el Servicio de Reaseguro de accidentes 

 del trabajo.

Timo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 9.° de la Ley 
de 8 de mayo último, que estableció 
el reaseguro obligatorio de los riesgos 
de accidentes del trabajo que puedan 
producir incapacidad permanente y 
muerte.

Este Ministerio se ha servido apro
bar la s . siguientes normas, reglamen
tarias a las. oue -habrá de ajustar.-c 
ni Servicio de Reaseguro de accidentes 
fieltrabajo»

TITULO PRIMERO

Del reaseguro.

Artículo 1.° El reaseguro de los 
riesgos de accidentes del trabajo \en 
los casos de incapacidad permanente 
y muerte establecido en la Ley de 8 
de mayo de 1942 pará las Compañías 
y Mutualidades, se practicará con su
jeción a las normas de este Regla
mento.

Artículo 2.° Los riesgos de incapa
cidad permanente y muerte solamen
te podrán ser reasegurados á partir 
de la fecha de publicación de la Ley 
de 8 de mayo último, en el Servicio 
de Reaseguro de accidentes del.trabajo.

En su virtud, y de acuerdo co n . la 
disposición transitoria de la mencio
nada Ley, los convenio^ de reaseguro 
que actualmente estuvieran en vigor, 
caducarán de derecho en lá fecha de 
su aniversario, a partid del día 1.° de 
julio próximo.

i Artículo 3.° El reaseguro obligato- 
¡ rio a que se refiere el apartado a)
! del artículo' 3.° de la Ley de 8 de 
i mayo, será siempre sobre la cartera 
I global de rizsgos de incapacidad per

manente y muerte cubiertos por la ce- 
‘ dente. 'j  Cuando e! reaseguro facultativo au

torizado en el apartado b) del mismo 
articulo,* fu;se en cuota-parte, no será 
nunca superior al 50 porx100 sobre la 
cartera global de la cedente.

En los demás reaseguros facultati
vos* se estará a lo que se estipule en 
los, respectivos convenios.

Artículo 4.° Las entidades a quie
nes interese concertar el reaseguro fa
cultativo, en cualquiera de sus modali
dades, formularán sus propuestas al 
Servició de Reaseguro, especificando 
los' riesgos due' han de ser objeto del 
mismo, el número de pólizas que ha
brá d e ‘comprcncter, las primas o cuo
tas correspondientes al seguro y cuan
tos datos le fueren solicitados por el 
Servicio para el exacto conocimiento 
dei alcance de la propuesta. <

Artículo 5.° Los riesgos de incapa
cidad temporal podrán ser reasegu
rados en el Servicio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley.

A tal efecto, la. entidad interesada 
solicitaré la Normalización del oportu
no convenio mediante escrito, al que 
acompañará relación de cuantos da
tos considere necesarios para' ello. -El, 
Servicio aceptará o rechazará la pro
puesta libremente.

Artículo 6.° El Serviciq>de Rease
guro tendrá especial facultad' para so 
licitar y obtener de las entidades re
aseguradoras cuantos datos, documen
tos, pólizas, etc., considere convenien
te para el meior conocimiento del ob
jeto del reaseguro y d e ‘ las responsa
bilidades dimanantes del mismo/ •

Artículo 7.° En cuanto al reaseguro 
se refier?, la inspección de las cn- 

tidaaes cédentes la practicará el Ser
vicio por medió de la Inspección de 
entidades1 aseguradoras de accidentes 
del trabajo e Instituciones de previ
sión.

Artículo 8.° Tanto en el reasegu
ro obligatorio, como en el facultativo, 
excepto en el de supersiniestralidad 
y de exceso de pérdidas, el Servicio 
abonará a las entidades- cedentes una 
comisión del 10 por 100 sobre el im
porte global de las primas o cuotas 
cedidas en reaseguro.

Sin perjuicio de esta comisión, el 
Consejo directivo podrá acordar una 
bonificación sobre las primas o cuotas 
ceñidas, sin que .en ningún caso exce
da de otro 10 por 100.

En los convenios de reaseguro ex
ceptuados, la comisión se fijará entre 
las partes interesadas al concertar ’cl 
reaseguro.

T I T U L O  I I

De las obligaciones de las entidades 
reaseguradas

Artículo 9.° Las entidades reasegu
radas en el Servicio, además de las 
obligaciones consignadas para ellas en 
la legislación general de accidentes del 
trabajo, tendrán las siguientes:

1.a Aplicar rigurosamente las tari
fas oficiales para cada especie y grupo 
de riesgos. Las Mutualidades podrán, 
extornar a fin de cada ejercicio los 
excedentes" que rasultaren.

2.a Facilitar al Servicio cuantos da
tos estadísticos les fueren solicitados 
y tramitar los expedie'ntes de acuerdo 
c<5n la legislación vigente.

3.a Remitir al Servicio, dentro del 
mes siguiente a cada trimestre natu
ral, una relación comprensiva del nú
mero de pólizas en vigor al finalizar 
dicho período, cifra total de salarios 
Asegurados en aquélla, primas o cuo
tas cobradas en el trimestre y demás 
datos qué se consignen .en el modelo 
oficial que a tales efectos facilitará 
el Servicio.

4.a Practicar trimestralmente o en 
períodos'diferentes si lo hubiere auto
rizado elServicio, las liquidaciones de 
las primas o cuotas cedidas en reeaso- 
guro, utilizando el /modelo oficial y re
mitiéndolas al Servicio dentro del mes , 
siguiente a cada trimestre natural.

5.a, :Coadyuvar con el Servicio- de 
Reaseguro enTa realización de cuan
tas medidas sean necesarias o conve
nientes para el saneamiento del se-' 
guro.

•Artículo 10.° Las entidades rease
guradas en el Servicio deberán co
municar ta é s te  los siniestros que so
brevengan, mediante copia ' del parte 
que obligatoriamente han de remitir a la Caja Nacional de Accidentes, con
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arreglo a la legislación vigente y den
tro del mismo plazo.

Artículo 11.° Con independencia de 
la anterior obligación, la reasegura
da enviará, al Servicio relación del 
hecho,, especificando el lugar exacto 
de su ocurrencia y las circunstancias 
del mismo. También remitirán copia 
de la póliza que cubra el riesgo, ma
nifestando si aceptan o rechazan , el 
siniestro.

Artículo 12.° Tramitado el expe
diente de siniestro con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la Caja Nacio
nal notificará la resolución que en 

 cada caso adopte, simultáneamente, al 
asegurado y a\ Servicio de Reasegu
ro, a los que asistirán indistintamen
te todos los derechos que la legisla
ción otorgue al asegurador en orden 
a la impugnación de la resolución de 
la Caja.

Artículo 13.º Igualmente se cursa
rán al Servicio los partes de sinies
tros de ' incapacidad temporal que 

 por su gravedad o circunstancias es
peciales puedan determinar una in
capacidad permanente.

En. estos casos, el Servicio podrá vi
gilar las curaciones o tratamientos de 
los accidentados.

T I T U L O  I I I

De la organización y funcionamiento 
del Servicio

Artículo 14.° El Servicio de Rease
guro de Accidentes del Trabajo ten
drá autonomía para el cumplimiento 
de sus fines y personalidad jurídica 
propia a todos los efectos civiles, que
dando afecto a la Dirección General 

 de Previsión.
Serán órganos rectores del Servicio 

el Consejo directivo y el Jefe del Ser
vicio. Funcionará también una Comi
sión gestora, que se determina en los. 
artículos 20.°, 21.° y 22.<> de este Re
glamento.

Artículo 15.º El Consejo directivo, 
integrado en la forma que establece 
ei artículo 8.° de la Ley de 8 de mayo 
de 1942, se reunirá en sesiones ordina
rias y extraordinarias. Las ordinarias 
se celebrarán una vez dentro de cada 
trimestre natural, y las extraordina
rias, siempre que lo acuerde su Pre
sidente o a petición de dos Vocales.

El Presidente señalará la fecha de 
celebración de las sesiones, aprobará 
el orden del día, dirigirá ios debates, 
y su voto será decisivo en caso de 
empate.
 Artículo 16.° Los acuerdos serán 

válidos en primera y única convoca
toria, cualquiera que sea el número 
de Consejeros asistentes, debiendo 
adoptarse por mayoría de votos:

Artículo 17.° Corresponde al Con
sejo directivo :

1.° Aprobar los convenios de rease
guro facultativo que se celebren con 
las entidades aseguradoras.

2.° Aprobar y modificar los presu
puestos anuales del Servicio.

3.° Determinar la cuantia de las, 
reservas, de acuerdo con el artícu
lo 5.° de la Ley de' 8 de mayo de 
1942. en relación con el Decreto de 26 
de septiembre de 1941.

4.° Aprobar los balances generales 
y de Situación, así como las memorias 
anuales.

5.° Determinar, al cierre de cada 
ejercicio económico los excedentes a 
que* se refiere el articulo 6.° de la 
Ley.

6.° Aprobar Jas inversiones de caT 
pital.

7.° Examinar y resolver las1 pro
puestas de recompensa a los funcior 
narios del Servicio, acordar sanciones 
y aprobar las que el Jefe del Servicio 
impusiere a aquéllos.

8.° Aprobar las plantillas del per
sonal del Servicio y su remuneración. 
y conceder los ascensos y excedencias 
que fueren procedentes.

9.° Proponer al Ministro de Tra
bajo el nombramiento de personal.

10.° Acordar la celebración de con
curso-oposición para cubrir las plazas 
de funcionarios vacantes, aprobando 
los programas y estableciendo las nor
mas por que hayan de. regirse.

11.° Aprobar los Reglamentos del 
personal del 'Servicio.
1 2.° Orientar la marcha general 
del Servicio para su mejor eficacia en 
el' cumplimiento de su misión.

13.° Resolver cuantas cuestiones 
fueren sometidas a su conocimiento 
por el Jefe del Servicio en relación 
con la práctica del reaseguro.

Artículo 18.° El Jefe del Servicio 
ostentará la representación 7 legal de 
éste a todos los efectos, y será miem
bro nato del Consejo directivo, en el 
que actuará de Secretario con voz 
y voto.

Serán facultades suyas:
1.° La organización y funciona

miento del Servicio, en todos sus as
pectos, de acuerdo con las normas 
aprobadas por el Consejo directivo.

2.° Someter al Consejo directivo 
las propuestas de ascensos y exceden
cias de los funcionarios del Servicio, 
con sujeción a lo establecido por el 
Reglamento interno del mismo.

3.° Proponer • al Consejo directivo 
la concesión de recompensas ordina
rias y extraordinarias al personal del 
Servicio, así como .las sanciones que 
estimare pertinentes por faltas come
tidas por dicho personal, tomando en 
casos graves las medidas de urgencia 
necesarias.

4.° Aceptar o rechazar los sinies
tros y -resolver sobre la intervención

del Servicio en los litigios surgidos 
por ocasión de los mencionados si
niestros.

5.° Formalizar los convenios de 
reaseguro facultativo que hayan de 
celebrarse con las entidades ceden tes.

6.° Ordenar pagos hasta 50.000 pe
setas en cada caso, dando cuenta al 
Consejo directivo en su primera re
unión.
 7.° Formular los presupuestos anua
les, sometiéndolos a la aprobación del 
Consejo directivo.

8.° Resolver sobre. las propuestas 
que el Secretario general y el Conta
dor del Servicio le formulen.

Artículo 19.° El Jefe del Servicio lo 
será ded personal del mismo, siendo 
sustituido en sus. funciones por el Se
cretario general o por el Contador, se
gún disponga en cada caso,

Artículo 20.° La Comisión gestora 
estará compuesta de tres miembros, en 
la siguiente forma:

El Jefe de la Sección de Accidentes 
del Trábajo del Ministerio, que actua
rá de Presidente; un Asesor jurídico 
del Ministerio y un Profesor mercan
til de la Asesoría' Técnica de la Direc
ción General de Previsión., Estos dos 
últimos serán nombrados por el Mi
nistro de Trabajo, a propuesta del 
Consejo' directivo.

El Jefe del Servicio asistirá a las 
reuniones de dicha Comisfón.

Artículo 2L° Será función de la Co
misión gestora vigilar ŷ  cuidar del 
exacto cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por el Consejo directivo, 
informando al mismo sobre cuantas 
cuestionés interesen en relación con 
dichos acuerdos.

Además, le corresponde:
a) Resolver aquellas cuestiones qu$ 

sobre aceptación de siniestros y pago 
de capitales ofrecieron dudas y el Jefe 
del Servicio sometiera, a su conoci- 

 miento.
b) Ordenar los pagos' superiores, a 

50.000 pesetas y  aprobar los inferiores
a dicha cifra que hubieren sido orde
nados por el Jefe del Servicio.

c) Informar los presupuestos for
mulados por el Jefe del Servicio, los 
balances y lás estadísticas que aquél 
haya de someter a conocimiento del 
Consejo. 
 d) Informar sobre la procedencia 

de los pagos ordenados por él Jéfe del 
Servicio. V

e) Vigilar- la exacta aplicación de 
cada uno de los conceptos del Presu
puesto del Servicio.

f) Realizar aquellas otras \f unciones 
que el Corisejp directivo delegare en 
ella.

Artículo. 22.° La fcomifeión gestora 
se reunirá, por lo menos, una vez a 
la semana,- y además, cuando lo sóli. 
cite el Jefe del Servicio.

Artículo 23.° Para velar por la reo*
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ta aplicación de las disposiciones por 
que se rige el Servicio, y por el exac- 

> i ) cumplimiento de sus fines sociales, 
el Ministro de Trabajo podrá designar 
un Delegado permanente en la Comi
sión gestora.

Artículo 24i° El Servició se organi
zará con separación de sus funciones 
técnico-administrativas y técnico-con
tables. Las primeras' dependerán . de 
la Secretaría General, y las segundas 
de la Contaduría»

Artículo 25.° La Secretaría General 
tendrá tres Secciones, denominadas:

De Asuntos generales, de Siniestros 
y de Registro y Archivo.
■ La Sección de Asuntos Generales 
tendrá a su cargo ’ despacho de la . 
correspondencia oficial y cuanto se re
fiere al examen, conocimiento y es
tudio de las pólizas, así como la for
mación de las estadísticas de todas 
clases que interesen al' reaseguro.

A la Sección de Siniestros compete 
cuanto se refiere a la tramitación de 
expedientes de siniestros,, informes e 
intervención en los procedimientos en 

* que sea parte el Servicio.
A la Sección de Registro y Archivo1 

corresponde el registro de todos los 
documentos de entrada y salida en el 
Servicio, la conservación del archivo 
y formación- y conservación de la bi- 

- bliotcca. * .
Artículo 26.° La Contaduría tendrá 

dos Seccione.s, denominadas de Conta
bilidad y de Intervención de primas 
y tarifas.
• Corresponde a la Sección de Conta
bilidad la teneduría de libros y la Ca- 
ja-Habilitoción.

Compete a la Sección de Interven
ción de primas y tarifas la comproba
ción de- la aplicación de éstas y la 
liquidación y pago de las indemniza 
clones correspondientes a siniestros.

Articulo 27.° Para el nombramiento 
de. personal del Servicio serán de apli
cación las normas contenidas' en el 
Decifeto .de 4 de junio de 1940, disfru
tando de los derechos que en dicha 
disposición Se le reconoce.

Artículo 28.° El Servicio de Rease
guro garantizará a sus funcionarios 
una pensión de retiro e invalidez me
diante el oportuno concierto con la 
Mutualidad del Instituto Nacional de 
Previsión.

Articulo 29.° El Servicio podr^ in
tervenir, como parte interesada, en 
cuantos procedimientos se promuevan 
sobre redamaciones por accidentes del 
trabajo.

Todo demandante deberá acompañar 
una copia de su demanda para el 
Servicio. Las Magistraturas de Traba
jo deberán darle traslado de ella y 
notificarle cualquier recurso que se in
terpusiera contra sus sentencia*.

 TITULO IV

Del régimen económico del Servicio
Artículo 30.° Los gastos que ocasio- 

sione el mantenimiento, se satisfarán:
I.® Con el porcentaje para gastos 

de* administración! que sobre las cuo
tas de reaseguro establece el artículo 
siguiente.

2-.° Con las subvenciones que se le 
otorguen. .

* 3.° Con el producto de sus bienes 
e inversiones.

Artículo 31.° El Servicio reservará 
para sus gastos de administración el 
5 por 100 del importe global de 1&$ 
cuotas cedidas en reaseguro.

Artículo 32.° Las reservas obligato
rias serán determinadas en su cuan
tía Al final de cada ejercicio económi
co y de acuerdo siempre con lo dis
puesto en el Decreto de 26 de septiem
bre de 1941.

Artículo 33.° Los ejercicios econó
micos se computarán por años natu
rales, a excepción del primero, que

concluirá el 31 de diciembre de 1943.
Artículo 34.° La Intervención del 

Servicio será ejercida conforme ,a lo 
dispuesto en el artículo 21 del Decreto 
de 4 de junio de 1940.
• Artículo 35.° Los beneficios conce
didos a la Caja Nacional de Seguro 
de, Accidentes del Trabajo en el Re
glamento de 31 de enero de 1933, tan
to en su artículo 159. como en cual
quiera otra de sus disposiciones, se 
entenderán aplicables al Servicio de 

. Reaseguro de accidentes del trabajo.
Disposición transitoria.—El reasegur 

ro de los accidentes del. trabajo en el 
mar por causa de guerra seguirá ri
giéndose por las disposiciones legales 
que le son actualmente aplicables.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ-
• sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

 y Colonias

Anunciando concurso para la provi
sión de cuatro plazas de Intervento
res Delegados en los Servicios de la 
Delegación de Hacienda de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Existiendo actualmente cuatro pla
zas de Interventores Delegados en los 
Servicios Centrales de la Delegación de 
Hacienda de Tetuán, dotadas en el 
Presupuesto del Majzén correspondien
te al año 1942 con 9.600 pesetas de 
sueldo, 7.500 de gratificación* de resi
dencia y 2.000 más por especialidadT 
se saca a concurso en lasv condiciones 
siguientes:

Primera. Para. poder optar a estás 
vacantes és condición precisa pertene
cer al Cuerpo Pericial de Contabilidad 
de^ Estado.

Segunda. lías ^instancias deberán di-' 
rigirse a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia" del 
Gobierno), siendo el plazo de, admi
sión hasta las doce horas del día 20 
de julio próximo.

Tercera. A las instancias se acom
pañarán los siguientes documentos: 

á) Hoja de Servicios calificada,
b). Certificado que acredite la leal

tad y adhesión del solicitante al Mo-. 
vimiento Nacional.

c) Otros documentos en que prue
ben los méritos que cada interesado 
juzgue conveniente alegar para fun
damentar la solicitud, teniéndose en-' 
tre éstos en. cuenta el haber ya pres
tado servicio^ de su clase en la Zona 
de Protectorado.

Cuarta. Para la resolución del con
curso se tendrán en cuenta las prefe
rencias que marca el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939, sobre provisión de 
plazas entre Caballeros Mutilados, ex 
combatientes,, etc., a cuyo fin los so-, 
licitantes deberán indicar el turno en 
que solicitan la vacante y acompañar 
los documentos que justifiquen su de
recho a ser incluido en el mismo.

Madrid, .15 de junio de 1942.—El Di
rector general, Juan Fontán.

m i n i s t e r i o
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anunciando segunda subasta, de las 
obras de reparación general del edi
ficio de Correos y Telégrafos de Se
villa, por haberse declarado desierta 
la primera, cuyo acto tuvo lugar el 
día 20 de mayo último.

La Dircción General' de Correos y 
Telecomunicación señala el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la. pre:cnt8cióh 
de pliegos en el Registro general de 
Correos, instalado en el piso segundo
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del Palacio de Comunicaciones, donde 
se admitirán hasta las diecinueve ho
ras del últúno día del plazo fijado.

La subasta se verificará al día si
guiente de expirar el plazo indicado, 
a las doce horas, en el Salón de Ac
tos de esta Dirección General, y con 
arreglo a las disposiciones contenidas 
en la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
.primero de julio de 1911 y en cuanto 
a ello no se oponga lo establecido en 
el título segundo, capítulo primero del 
Reglamento para el Régimen y Servi
cio del Ramo dé Correos, aprobado por 
Real Decreto de 7 de junio de 1898.

Los pliegos de condiciones y cuar 
dro,s de precios unitarios, así como la 
documentación del referido proyecto, 
confeccionadas por las' Secciones de 
Arquitectura e Ingeniería de esta Di
rección General, podrán examinarse 

' en la Sección de Construcciones y 
Conservación de Edificios de la Secrer 
taria General y en la Administración 
Principal, de Correos de Sevilla, du
rante las horas de oficina hasta que 
expire el plazo señalado en. este anun
cio para la presentación de los plie
gos. los cuales deberán entregarse ce- 

. rrados a satisfacción de quien los de
posite, y firmados los sobres por el 'li
diador, llevando la siguiente indica, 
c ión : «Proposición para eí Concurso 
de reparación general ael edificio de' 
Comunicaciones de Sevilla».

Los documentos que deberá acom
pañar el contratista y el modelo de 
proposición, que extenderá, en papel se
llado de la clase 6.a, figuran detalla
dos en el anuncio de esta primera su
basta publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm; 110, corres
pondiente al día 20 de abril d$ 1942.

El precio máximo T> tipo límite para 
la subasta será el de 249.331,74 pese
tas (doscientas cuarenta y nueve mil 
trescientas treinta y una pesetas ŝe- 
tenta y cuatro céntimos), a que as
ciende el total general del presupues
to de contrata.

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales se. verificará la 
licitación en el mismo acto, por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos entre los. autores de aqué
llas, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación mediante sorteo, en cum
plimiento del artículo 48, capítulo 
quinto de la Ley de Contabilidad an
tes citada. *

Madrid. '10 de junio de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

£67.— A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan .

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Raimundo Ripoll v Torras en 
nombre y apresantación de «Indus
trias Químicas Reunidas, S. A.» (In- 
quiresa), solicitando autorización pa
ra instalar una industria comprendi
da en el grupo se'gundo. apartado bi. 
de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resucito:

Autorizar a «Industrias Químicas 
Reunidas, S. A.» (inauiresa) para ins
talar una industria de fabricación de 
productos químicos en Ja provincia de 
Barcelona, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma 11 
de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos años, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en ci BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. *

2.a Los convenios que la .Sociedad 
peticionaria establezca con firmas ex
tranjeras para la cesión de patentes 
y dsrechos de fabricación deberán ser 
presentados en la Dirección General 
de industria, a fin. de comprobar el 
cumplimiento deMo dispuesto en la 
Le y de1 Ordenación y Defensa de la 
Industria de 24 de noviembre de 1939.

3.a La fabricación de productós 
quíTnicos deberá ser realizada partien
do de materias primas nacionales en 
cuanto éstas se produzcan 'y  puedan 
adquirirse en el mercado.

4.* Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
dsberá solicitarse en la forma acos
tumbrada. acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en que se publique la resolu
ción o copia autorizada de la misma, 
extendida por la D:legación ce In
dustria. I

5.a Una vez recibida la maquina
ria. el interesado lo notificará a la 
Delegación de, industria de Barcelo
na para que . por la minna se com
pruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im
portación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de Junio ae 1942.—El Di

rector general de Industria, L u i s  
Pombo. \

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
d : industria de Barcelona,

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en eí expediente promovido por 
la S. A. «Aprovechaminto Industrial 
de Plantas Textiles» (A. I. P. T. E.
S. A.), domiciliada en Astorga (León), 
en solicitud de autorización para es
tablecer un centr0 de transformación 
preciso para el suministro de energía- 
eléctrica a una industria de prepara
ción e hilaturas de fibras instalada en 
Astorga,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la /mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Aprovechamiento in
dustrial de Plantas Textiles, S. A.» 
para instalar el transformador y ten
dido de línea que más arriba se ci- 
tn, con arregl-o a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de l'S39 y a las especiales seguien
tes:

1.a El plazo de puesta en servicio 
sará de dos meses, contados a partir 
de la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Los elementos empleados en la 
construcción serán de fabricación na
cional.

3.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto -en 
ios áspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es
pecial, y que deberá obtenerse de los 
organismos técnicos, siguiendo la tra
mitación que señalan las vigentes dis
posiciones en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 8 de may^ de 1942. El 
Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de León.

Cumplidos los. trámites reglamenta
rios en el expediente .promovido por 
don Fortunato Alonso, vecino de Man- 
ganeses d'e la Lampreana, en solici
tud de autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica que, partiendo' de la fábrica 
de'harinas que el peticionario poste 
en el pueblo citado, suministre ener
gía eléctrica a los pueblos de Riego 
del Camino y Fontanillas de Castro, 
en los que se instalarán los transfor
madores reductores y las redes <rt dis
tribución en baja tensión.

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta d? la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a don Fortunato Alonso 
para la construcción de la línea de> 
alta tensión, centros d? transforma
ción y maes de distribución más arri
ba indicados, con arreglo a las condi-
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ciones generales fijadas en la  
norma 11 de la Orden ministerial de 12 
de septK-mbre de 1939 y a las especia
les siguientes:

1.a' ¡E\ plazo ae puesta en servicio 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la auto
rización c-n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La tensión a emplear en la 
construcción de la línea de transpor
te. en atención a la tipificación de 
tensiones, será, a elección del peticio
nario, de 15.000 v. a 30.000 voltios.

Si por alguna causa concreta se vie
se impedido el peticionario de em
plear las tensiones señaladas, deberá 
justificar el empleo de la solicitada, 

 en su proyecto (20.000 v.) ante la Di
rección General, quien estudiará las 
circunstancias que pudieran aconsejar 
la utilización de esta última.

3.a La presente autorización no 
implica la aprobación del proyecto en 
los aspectos téónico y administrati
vo, que son objeto de reglamentación 
especial, y que deberá obtenerse de los 
organismos técnicos competentes, si
guiendo la tramitación que señalan

 las vigentes disposiciones en materia 
dé electricidad..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1942. — El 

Director general dé Industria, Luis 
Pombo.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Zamora.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Augusto Miranda Maristany en 
solicitud de autorización para ampliar 
su industria de fabricación de moto
res Diessel,

^Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Augusto Miranda 
Maristany para ampliar su industria 
de fabricación de nitores Diessel, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo' de jmesta en marcha 
será de' dos años, contados a partir 
de la fecha de la publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a En el caso de que la Sociedad 
peticionaria tenga necesidad de aiñ- 
pliar el oapital social para atender a 
esta ampliación, vendrá obligada a de
mostrar documentalmente ante la Di
rección General de Industria, ■ por in
termedio de la Delegación de Industria 
de Vizcaya, el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de Ordenación 
y Defensa de la Industria, especial

mente en lo que afecta a sus artículos 
quinto y sexto.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en ,1a forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la .misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado expedido igualmente por és
ta de la relación valora.da de la ma
quinaria a que se contrae esta resolu
ción.

4.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Vizcaya para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
^Eadrid, 6 de junio de 1942.—El Di

rector general, Luis Pombo. ’
Sr. Ingeniero Jefe' de la Delegación

de Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trárhties reglamenta
rios .en el expediente promovido por 
Standard Eléctrica, S. A., en solicitud' 
de autorizaofónr para la/ sustitución de 
maquinaria y perfeccionamiento de su 
taller de herramientas en Madrid.

Esta Dirección General, a propues
ta ̂ dé la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a Standard Eléctrica, So
ciedad Anónima, para la sustitución 
de maquinaria y perfeccionamiento de 
su taller de herramientas en Madrid, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas' en la norma 11 de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes: 
-1 .a El plazo de puesta en mancha 

será de un año, contado a partir de 
la fecha de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL̂  ESTADO.

2.a' En el caso de que la Sociedad 
peticionaria tenga necesidad de au
mentar el capital social para atender 
a esta ampliación, vendrá obligada a 
demostrar documentalmente ante la 
Dirección General de Industria, por 
intermedio de la Delegación de Indus
tria de Madrid, el exacto cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de Orde
nación y Defensa de la Industria, es
pecialmente en lo que afecta a sus ar
tículos quinto y sexto.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma, acostum
brada, acompañándose un .ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que. se publique la resolu
ción o copia autorizada de la misma, 
extendida por ésta, de ia relación va
lorada de la maquinaria a que se con
trae esta resolución.

4.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Madrid para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características quo 
figuren en el permiso de importación. 

Dios guarde a V. §. muehos años. 
Madrid, 8 de junio de 1942.—El Di

rector general, Luis Pombó.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Madrid. 

Cumplidos l<?s trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hijos de Aquilino Sánchez, S. A.», 
solicitando autorización para instalar 
una línea de interconexión de energía 
eléctrica, -

Ésta Dirección General, a propuesta, 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha i resuelto: /

Autorizar a «Hijos de Aquilino Sán
chez, S. A.», para la construcción de 
uná línea de interconexión de las Cen
trales «La Conchita» >(propiedad de 
«Hijos de Aqiálino Sánchez, S. A.»), 
instalada en Tudela de Duero, y la 
que en Villabáñez posee «Electra Po
pular Vallisoletana»y con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en. la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en mar
cha será de tres meses, contados ft 
partir'de' la fecha de publicación-de 
la resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda.—La tensión empleada en ¿I 
transporte será la de 15.000 voltios, 
disponiéndose, a estos efectos, el trans
formador coordinador de tensiones 
—13.200/15.000 v.—en el origen de la 
línea (Central de Villabáñez).

Si por alguna causa concreta no 
fuese viable lo - anterior, la Empresa 
lo comunicará a esta Dirección Gene
ral—por intermedio de la Delegación 
de Industria de Valladolid—quien es
tudiará la posibilidad de accesión a, 
lo sólicitado. 

Teroera.—La' presente autorización 
'no implica la aprobación del proyecto 
en los aspectos técnico y administra
tiva que son .objeto de reglamentación 
especial, y . que deberá obtenerse de 
lo!s Organismos: competentes, siguiendo 
la. tramitación que señalan las yigen- 
*tes disposiciones en materia de elec
tricidad.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Maarid, 3 de junio de 1912,—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Jefe de la relegación de Indus

tria de Valladolid.
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MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría

Transcribiendo programa p a r a  las 
oposiciones a plazas  de Auxiliares 
de Administración del  Ministerio 

 de Educación Nacional.

Tema 1.°—Historia Constitucional de 
España hasta el año 1876.

Tema 2.°—Historia Constitucional de 
España desde el año 1876 hasta el 18 
de julio de 1936. -

Tema 3.°—El Movimiento Nacio
nal: Sus antecedentes y legitimidad 
histórica.—E% Decreto de Unificación 
de 19 de abril de 1937.—-Leyes funda
mentales del Estado español. *

Tema 4 o—Él nuevo orden político. 
Los 26 puntos y los Estatutos de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.—Relaciones entre el 
Estado y el Partido.
"Tema 5.°—El Caudillo como Jefe del 

Estado, del Partido y dei Ejército.
Tema 6.°—El Gobierno.—La nueva 

organización ministerial. — Atribucio
nes del Consejo de Ministros.

Tema 7.°—La organización, de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N, S.—Examen especial de 
la Juñta Política, del Consejo Nacio
nal y de la Secretaría General.

Temá 8.° — Organización Política 
Provincial. —• Gobernadores civiles y 
Jefes provinciales.

Tema 9.°—El Fuero del Trabajo.— 
La organización sindical.—Política fa
miliar del Nuevo Estado.

Tema 10.—Concepto de la Adminis
tración pública. •

Tema 11.—Clases de normas admi
nistrativas.—Ley y Reglamento.—De
creto^, y Ordenes: Sus clases.

Tema 12.—Estudio de las principa
les disposiciones del Nuevo Estado en 
materia de Administración central, 
provincial y municipal.

Tema 13.—Derechos y deberes de los 
funcionarios.—Sucinta, idea de la Ley 
de 22 de julio de 1918 y Reglamento 
para su aplicación.

Tema 14.—Los derechos pasivos de 
los funcionarios públicos.—Examen del 
Estatuto de Clases Pasivas.

Tema 15.—El Presupuesto del Esta
do español.—Su estructura.—Principa
les disposiciones de la Ley de Contabi
lidad.
- Tema 16—Procedimiento adminis

trativo.—Examen de la Ley de 19 de 
octubre de 1889.

Tema 17.—Procedimiento adminis
trativo en el Ministerio de Educación 
Nacional. .

Tema 18.—Procedimiento de Conta
bilidad.—Libramientos.—Rendición de 
cuentas.—Ejercicios cerrados y autori
zación de gastos.

Tema 19.—La Educación Nacional 
en España.—Su desarrollo histórico.

Tema 20.—El Movimiento y la Edu
cación Nacional.—La colaboración de 
Falange Española Tradicionalista y q > 
las J. O. N. S. en la función edu
cativa.

Tema 21.—El Ministerio de Educa
ción. Nacional.—SLu origen y evolución. 
Organización central dels Ministerio de 
Educación Nacional.—Idem de ¡a Ad
ministración provincial.

Tema 22.—Competencia de la Sub
secretaría.—Estudio, de las Secciones 
que dependen de la misma.

Tema 23.—Competencia de la Direc
ción General de Enseñanza Universi
taria.—Idem de la Dirección General 
de Ensenanza Media.—Estudio de las 
Secciones que dependen de la misma.

Tema 24.—Competencia de la Direc
ción General de Primera Enseñanza. 
Examen de las Secciones que de ella 
dependen.

Tema 25.—Competencia de la Di
rección General de Enséñanza Profe
sional y Técnica,—Estudio de las Sec
ciones afectas a la misma.- 
• Tema 26.—Competencia de la Direc
ción General de Bellas Artes.—Idem 
de la Dirección - General de Archivos 
y Bibliotecas.—Examen de las Seccio
nes dependientes de las mismas.

Tema 27.—Administración consulti
va: Sus órganos.

Tema 28.—Organización de la vida 
científica.—El Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.—Institutos de 
Investigación. V

Tema 29.—La Universidad. — Sus 
funciones.—Organización universitaria.

Tema 30—La Enseñanza Profesional 
y Técnica.

Tema 31.—La segunda ,enseñanza.— 
Diferentes tendencias pedagógicas en 
torno a los problemas del Bachille
rato.—Bachillerato humanista y Ba
chillerato científico.

Tema 32,—Organización de la se
gunda enseñanza.—El plan vigente:

Tema 33—La primera enseñanza. 
Concepto y clasificación de las Es
cuelas nacionales.—Instituciones com
plementarias de la Escuela.

Tema 34.—Concepto y organización' 
de las enseñanzas del Magisterio.—La 
Inspección de , primera enseñanza.— 
Juntas de primera enseñanza. r

Tema 35.—Enseñanza de las Bellas 
Artes.—Organización de los Museos 
dependientes de Ministerio de Educa
ción.—El Tesoro Artstico Nacional.

Tema 36.—Organización de los Ar
chivos y Bibliotecas.—Concepto de la 
propiedad intelectual.—El Registro de 
la Propiedad intelectual.

Madrid 15.de junio de 1942.—El Pre
sidente del Tribunal, C. Sánchez Pe
guero.—Visto bufno, el .Subsecretario, 
J. Rubio. *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a la Cooperativa «Los Car
boneros del R ío» el establecimiento 
de un depósito y cargadero de car
bón situado en la zona  marítimo-
terrestre de la ría del Nalón, en el 
puerto de San  Esteban de Pravia.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do para el establecimiento de un 
cargadero y depósito de carbones, 
entre los kilómetros 50 y 51 de la 
margen derecha de la ría del Naión;

Resultando que ha solicitado esta
blecer un embarcadero y depósito de 
carbón en el lugaf antes consignado 
por don Félix González Menéndcz; 
posteriormente ha sido presentada 
otra petición suscrita por don Ra
món Alonso García, en nombre y 
representación / de la Cooperativa. 
«Los Carboneros del Río», en la cual 
solicita la legalización de las obras 
de un embarcadero y depósito de car
bón que la mencionada entidad-utili
za en  chicho fugar;

Resultando que - la Comandancia 
M ilitar'de M arina de Asturias ha in- 
.formado que es conveniente la fcga-., 
lización solicitada por la Cooperativa 
de «Carboneros deí Río» y que la in
dustria de extracción de carbones al
canza a  una cantidad que oscilÁ en
tre ocha y doce »mil toneladas anua- 
les; ' ,

Resultando que la Jefatura estima, 
desistida 16 petición suscrita por don 
Félix González Menéndez, por no ha
berse podido efectuar la confronta
ción del proyecto, al no ingresar el 
peticionario el importe de su presu
puesto;

Resultando que la  petición ha sido 
tram itada como comprendida en el 
artículo 41 de la vigente Ley de 
Puertos y el expediente ha sido tra
mitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 75 {y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecu
ción. Sometida' la petición a infor
mación pública ha . sido formulada 
reclamación por el autor de la peti
ción :n competencia; '

Considerando que la proposición 
presentada por «Los Carboneros del 
Río» es para legalizar ♦obras existen
tes que utilizan en la actualidad, se
gún consta en el expediente, y ¿a 
proposición tram itada en competen
cia solicita autorización para estable
cer un cargadero y explanada en el 
lugar antes citado; /

Considerando que es .. procedénto
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acceder a lo solicitado por la Coope
rativa «Los Carboneros del Rio» y 
autorizar las obras del embarcadero 
que utilizan en ' la actualidad, con 
arreglo al proyecto presentado; - 
• Considerando que las obras cuya 

legalización se pretende se hallan 
afectadas por las obras de desviación 
de la ría que figuren incluidas en el 
vigente Plan de Obras Públicas, y 
por tanto sólo puede accederse a su 
construcción y utilización, hasta tan
to que sean llevadas a cabo dichas 
obras, en cuyo caso el -Concesionario 
no tendrá derecho a indemnización 
alguna si han de ser destruidas ni a 
título de perjuicio;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es. sujeta al pago de canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto:
. Acceder á lo solicitado por la Co
operativa «Los Carboneros del Río» 
con las • siguientes condiciones:

I a Se legaliza a favor de la Co
operativa de trabajadores «Los Car
boneros del Rio», domiciliada en So
to del v Bárco,, el establecimiento de 
un depósito y cargadero de carbón 
parcialmente situado, en la zona ma- 
ritmio-terrestre de la margen derecha 
de la ría del Malón, entre los perfiles 
50 y: 51 del Puerto ,de Sa-n Esteban de 
Pravia. quedando definida dicha ins
talación por el proyecto presentado 
con la petición, suscrito en 30 de 
agosto de 1941 por el Ingeniero de 
Corpinos don Jo§é N&vascués. /
. 3.8 Las obras quedarán balo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de la Provincia y de la Di
rección Facultativa del Puerto de 
San Esteban de Pravia; comprome
tiéndose la entidad concesionaria a 
conservarlas en buen estado y a no 
destinarlas, asi cómo tampoco el te
rreno que ocupan, a otro uso distinto 
del especificado en esta concesión, 
salvo que obtuviese pava ello la pre
via autorización competente.

3.» Todos los gastos que pudiera 
ocasionar la inspección de las obras, 
serán de cuenta de la ehtidad con
cesionaria.

4.® Dentro del plazo de un mes a 
partir de la fecha en que ste comuni
que a la entidad interesada la pre- 
penite. concesión, deberá ésta ser rein
tegrada/ñor dicha entidad con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley del Timbre. 
Después de efectuado tai reintegro

podrá solicitarse la devolución de la 
fianza constituida.

5.a La entidad concesionaria abo
nará él canon anual de seiscientas 
pesetas (600), que ingresará por cua
trimestres adelantados, en la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de 
San Esteban de Pravia. Dicho canon 
será revisadle y, por tanto, variable 
por acuerdo discrecional de la Admi
nistración.

6.a Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad.. Estando 
afectada la presente concesión por 
obras en proyecto, en el Puerto de 
San Esteban de Pravia, sólo se otorga 
esta concesión hasta tanto que sea
‘ necesario ocupar, destruir o inutili
zar las obras que se autorizan a cau
sa de las .referidas obras, en. cuyo 
caso el concesionario n# tendrá de
recho a indemnización alguna, de
biendo presentar ante la Jefatura, 
antes del replanteo, un escrito con
signando la renuncia a los derechos 
que pueda otorgarle la Ley en 'opo
sición a lo dispuesto en esta condi
ción.

7.a Las obras serán reconocidas 
por la Jefatura de Obras 'Públicas 
de Ovieno y Dirección Facultativa xdel 
Puerto de' San Esteban de Pravia, y 
del resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. '

8.a La entidad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las dis
posiciones relativas a accidentes del 
trabajo, seguro de vejez, subsidio fa
miliar y demás de carácter soqial, así 
como de las referentes a protección, 
a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable del Reglamento de Cos
tas y Fronteras. . '

9.a La falta de cumplimiento por 
parte "de la entidad concesionaria, de 
cualquiera de las condiciones ante
riores, será causa de caducidad, y - 
llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes ‘sobre la materia.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el de' la Cooperativa y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de /junio de 1942 -^El Di

rector .general, José' Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Oviedo. * , #

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo

Concediendo un plazo de quince días 

hábiles para que el personal de la 

Compañía Telefónica Nacional de 

España que se considere perjudica

do en su clasificación presente sus 

recursos ante la Dirección General 
de Trabajo.

El artículo 29 del Reglamento de 
Trabajo de la Compañía Telefónica 
Nacional de España concedió al per
sonal el derecho de someter a resolu- , 
ción de esta Dirección General las 
discrepancias que existiesen respecto 
a su clasificación por la Compañía, 
con arreglo a la cual debía figurar 
en, el escalafón. No habiéndose fijado 
plazo para formular dichas reclama
ciones, todavía s¿ siguen presentando 
contra los acuerdos de la Comisión 
clasificadora, creada por las disposi- 

I clones transitorias de dicho Regla
mento. .

Y.siendo preciso fijar aquél para de 
una manera definitiva establecer las 
categorías del referido personal,

Esta Dirección General ha. resuelto 
conceder un plazov improrrogable de 
quince días hábiles, a» partir del "si
guiente a la publicación de la presen
te, para que el personal. de la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
que presta sus servicios en la penín
sula y se. considere perjudicado por * 
la .clasificación efectuada ‘ por la »Co
misión í clasificadora, presente sus re
cursos ante esta Dirección. Para los 
empleados' de dicha Compañía que 
realicen su trabajo en Baleares y Ca- ’ 
narias, el plazo será de treinta días.

Madrid, 10 de junio de 1942.—El Di
rector general de Trabajo, F. Ruiz 
Jarabo.


